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VAPORES
COMPAÑIA TRASATLANTICA 

(antes A. López y C.a) 
representada por la 

tWtM BENERIL DE IM DE HUHIB.

Vapor-correo
GR Ay ¡NA.

Saldrá para 
Romblon, Cápiz. 
lloi o, Dapitan, 
Dumaguete y Ce- 

__ bú, el miércoles 30 
del corriente; regresando por Iloilo, 
Cápiz y Romblon.

Admite carga y pasaje.
I Larrinaga v Ecneita.

El vapor-correo

SANTO DOMINGO
CAPITAN D. FRANCISCO MORET.

.c.lArí el 28 de Mr-o á las nueve de la mañana para Barcelona, 
haciendo escllas en' Valencia, Cartagena, Cádiz, Vigo, Corulla y Li- 

ver pool.
EstT'y iCrde'nás woíes de la Compañía, reciben «mbiencarga 

oara Génova y Niooies, con trasbordo en Barcelona! y para Lóndres, 
Amberes y Hamburgo. con trasbordo en Liverpool.

R1 reífistro se cerrará el dia 25. 
pfectúan seguros sobre emb -rques en estos vapores.

de" 'p'“iirÆ'as^ sá: WlXS

vaoo?e: d'e Caviïe uno pL conducir el pasaje á bordo, estando pro- 

hibido el embarque el día anterior.
phs ADMINISTRACION: PLAZA DE COITI II.

n

llaBor-cofroa lUZDN.
Saldrá en viaje 

impar para los 
puntos de Culion, 
C.uyo. Puerto 

_ _ Princesa, Balabac,
Cagayan de joló, joló, Isabela de 
Bastan y Zamboanga, el miercÿes 
30 del corriente, á las doce del día; 
retornando por los mismos pumos, 
menos Cagayan de Jó.o é Isabela 
de Basiian.

ïapar-correo SOOORA.
~ Saldrá para Sin

gapore, el sábaio 
2 de Junio, á las 
nueve de su ma
ñana.

Admite carga y pasage. 
3 José Reyes.

SUSCRICION.—En Manila, un peso al mes. Bn Provincias, 9 fs. fts. 
ANUNCi fS.—Preferentes, i 8 ctos. línea. Los de la cuarta plana, 
á 5 ca&rtos.’^Comunicados y Mertuoriast precios convencionales. 
El suscritor tiene derecho i 20 lineas de anuncios al mes.
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1 ItlJU lllU Ib ti il 1 VU A.*.-—

Se sirven desayunos y comidas des- 
de las cinco do la mañana a las dioz

la noche. h

3«

3t

l.

Calendario
Y PARTE religiosa.
Mayo, tiene 31 días.

Santo del día.
Mirrgolbs.—San Fernando rey de España 
confesor y San Féix papa mr.

Santo de mañana.
Jueves.—t Corpus Cristi. Santa Petronila 
y Sta. Angela vírgenes.

P. en la capilla de Ntra. Sra. de Guia en 
la Catedral.

Parte Militar
GOBIERNO MILITAR.

Vapor-correo ,IINH lili VAPOO’) Para Iloilo.
ROMULUS. * JJ lu 11 il VL IHIVIILU El vapor BUTUAN, saldrá para

Saldrá en viaje 1 Ó I C M sábado 2 de junio,
imparpara Batan- ? U LL IV . P®*"® P®®®’® acódase á
gas. Calapan, ; ElvaporGLEN- ____________ Macleodjjcoi^

^Boac, Laguima-I FALLOCHsees- COMPAÑIA
noc, Pasacao, .^an ¡ j LUlVirAiMlA

Pascual, Palanoc, Donsol, Sorsogon, I ¿g saldrá
Legaspi, Catanduanes y Tabaco, el 1 — Lóndres á la 1 l^flnQflíTflPÍAQ
miércoles 30 del actual, á las doce jrevedad posible | WullSílgOl luo mwl ILIlIlQui
de la mañana, regresando por las Tocará en GibralUr si reune bas- AGENCIA DB MANILA 
escalas de costumbre. ^„(0 número de pasajeros. AGENCIA DE MANILA.

I Aldecoa y comp. I _ | —
--------- I p riRM 1 vapor DJMNAH de 600 ca- 
TTr*---------------O1 de fuerza, saldrá de Hong-V apor-oorreo FINLASse.sp-ra ,, ,1 J 3^ Singapore

M/NOANAO. •• *3 *Saldrá para Su- ° t 1 Por el vapor-correo que sale de
bic, Sual, S, Fer-I 141 j *^**11^ 1 Manila el 2 de Junio, en combi-
uic, oucti, o, reí pool á los pocos días de su llegada. I 1.^0nando, Caoayan, I Tarará -n nibrakat* “ I ^oc’on con la Mala francesa, los 
Ciirrimao V Anar- 1 * 1 ‘ 0 I señores pasageros alcanzarán dichorí i m’érïote lô Pnsaie de l a cLse » 275. . vapor con anTicipacion en Singapore, 
ri. el miércoles 30 [ Rebaia de precios de pasajes ^.^aja de precios de pasages para 

' I los señores pasajeros empleados del 
’ I Gobierno español, militares y ór

denes religiosas.
Los agentes, ^g^gg y pasages dirigirse á

Smith, Bell y C.a | a. de Saavedra,
Agente.

Anloague n.° 6, frente del Banco 
Hong-kong Shanghai. p;h

ESTUDIOS
de 1.0,2.0 y 3.er afio de 2.a enseñanza 

bajo la dirección del profesor
D. Enrique Mendiola y Victorino 

en banta Cruz, calle Enrile n.° 15.
Se admite gratis á los pobres. pió

del actual, á las ocho de la mañana; I los señores empleados del Go- 
regresando por las mismas escalas. I español, militares y órdenes

1 Aldecoa y comp. « ~ .Religiosas.

Vapor HERMINIA. 5
* Saldrá pata Bu- I  

lan, Gubat, Nueva ¡

Doctor Torneli las doce del d”'" b OCULISTA.

I Aldecoa v comp.

Dos buenas fincas.
alquilan, una en la plaza del 1 

Vivac, donde estuvo el almacén de I 
este nombre y otra en la Isla del I 
Romero, núm. 5. inmediata á la Es- 1 
colta, ambas á propós to para casas I 
de comercio. Se podrán alquilar se- I 1 
paradamente los altos, bajos y bo- l 
degas. Cabildo 38» "

Reál 10, intramuros.
P;h

Maquinillas 
PARA HACER HIELO 

producción, un kilo por hora, acaban 
de recibir y venden

J. WlTTE Y C.a
Barraca 12. pwsh

Ganga. , g vende
Por 8225. se venae una perezosa I k-zv/ » oxxvx.ky

enganchada á una pareia de moros 1 una carretela Victoria enganchada 
y un caballo de montar. I ó no, á una pareja de caballos mo-

Calle Quiotan 23, informarán, h 1 ros; Magallanes 36. hzsJ

El Itai M LIBAD.
Retrata todos los dias incluso los dias festivos de la siete de la 

mañana á las cinco de la tarde con las nuevas tintas carbon inal
terables.

Precios sin competencia.
Tarjetas de visita

Americanas

1 media docena sin porcelana desde $ 1-50
la docena 99 99 99 3-50

media ,, con 99 >> 3 —
la docena 99 99 » 5 —

i media „ sin 99 99 4 —
la docena -- 99 99 6 —

media „ con 99 >9 99 5 —
la docena ^9 99 f> 8 —
Í9 99 >> 99 99 » 15 —Tocador

Fotografía del Globo, Escolta 9
Altos de los Catalanes. ph

Frente á la bajada del puente de España, Manila.

ÀGDÀS imO-IEDICINALB
DE

MARMOLEJO
Gaseosas, bicarhonatadas, sódicas, ferruginosas 7 litinicas.
Se venden en 

pital y provincias.
Botella de á

todas las Farmacias de

Id.
Id.

de J 
de J

litro- 
id. 
id.

esta Ca-

0-40
0-30
0-20

Depósito general Botica de D. Jacobo Zobel. îh

De N-suffbú lorcha ■•Agatona," en a dias, , "La saniM excitará la solicitad pater- j es un medio de prosperidad, y un estimulo 
con asVar; P. Roxas. nal de la Administración, que desde luego i particular para la agricultura, que sin ga-

De Balayan, b.-gta. "Oretano," en i día, | j^abaj ^rá en reunir los datos propios para . nados decaería muy rápidamente.

ridades psra el desempeño de su minis> 
terio, encarezco á V. S. la conveniencia 
de entenderse con los gobernadores ó los 
alcaldes respectivos, á fin de perseguir el 
juego de consuno, aprehender á los ju- 
gídores y ejercitar la acción pública en 
los procesos que se les formen hasta pe
dir la pena establecida por la ley, según 
que el hecho revista los caractères de 
falta ó delito."

ores y el corte de cuentas del papel del 
Estado, motivado por la insurrección car- 
ista, no han obtenido indemnización del 
Gobierno, que ni siquiera ha satifecho 
)os suministros hechos al ejército. ¿Se 
pretende ahora que las corporaciones po- 
pulares que constituyen la colectividad, 
en lo que cabe á los elementos liberales 
una representación importantísima, con
sientan y contribuyan al reconocimiento 
y pago de esas deudas contraidas para 
llevar el exterminio y la desolación al 
país? No puede ser, ni lo consentiiían 
mientras no se trocase el papel de ven
cedores por el de vencidos.

"No fomentaremos una política de 
rencores ni de recriminaciones, pero tam
poco nos resignaremos á sufrir tamañas 
humillaciones.

Creemos que las consideraciones pro
cedentes reflejan con fidelidad escrupulosa 
los sentimientos de todos los liberales de , 
las provincias vascongadas, y su hostili
dad al reconocimiento de una deuda de 
guerra contraida por los carlistas venci
dos por las armas, no sometidos por 
convenios, como despues de la primera 
guerra civil.

con azúc r; Chuidian y c.a 
De idem, pbot. “Victoria,“ en 36 horas, con

Servicio de la plaza para el 30 Mayo de ¡888.
Parada. Los cuerpos de la 

fiíilancia. los mismos.—Jefe de día. •í* ísr» co
ronel D. Leandro Carreras.—Imaginaria, otro 
D. Enrique Hore. . ,

Hospital t provisiones, Artulena 5-°

azúcar; Chuidian y c.a ,
De idem, id. "Paz", en 3 dias, con azúcar, 

D y-Quien.
De Dagupan, id. ‘'Filomena," en 4 días, 

con arroz; R. Mortera.
De idem, id. "Concepcion," en 10 días, con 

arros; Sy-De
De id'-m panco "Elena," en 4 días, con 

arroz; Sy-Tay.
De Cápiz pbot. “Francisco," en 7 días, con 

abacá: J. B, Gomez.
De Batangas, oontin "Mariño," en 4 días, 

con azúcar; á la órden.
De idem, v. "Bauan” en 8 horas, con gene

ral; Inch .usti y c a
De idem, gta; “Rosita,” en 3 dias, con azú

car; W. F. Stevenson y c.a
De Cativo, id. “Francisca” en 4 i|2 días, con 

abacá: chino Lianco, 
SALIDAS DE CABOTAGE.

Para Le' erv, pbot. "Merced” 
Para ídem, id. "San Vicente.”! 
Para idem, id. "Iris de Paz.” 
Para idem b.-gta. "Paula." 
Para idem, panco “San José,” 
Para Gasan, pbot. "San Rafa*!.” 
Para Balayan, id. “Mermoquis." 
Para Carigara, b-gta. “Perla del Oceano. 
Para Dagupan, v. "Camiguin."

pitan.—Reconocimiento de z*catb, Artide
ría.—Paseo DE enfermos, Artiíeria. Musica 
ecí LA Luneta, de 6 y | á 8 de la noche, num. i.

De órden del Exemo. Sr. Brigadier Gober- 
«ador Militar interino.-El Capitan i.er Ayudantó 
Sargento mayor interino, Matías Ma rehiran.

GOBIERNO MILITAR DE LA PLAZA 
de Manila.

Debiendo procederse por el Cuerpo de I"gs* 
nisros á la reparación del puente evadizo^ á la 
salida de Puerta «eal desde el viérnes proximo 
i.o de Junia, queda prohibido el tránsito por 
la e'^presada puerta, hasta la terminación de di
cha obra.

Lo que de órden de S. E. se hace saber çara 
conocimiento del púb ico en general.-—El capitán 
I er avudante, sargento mayor interino, Matías
Marchitán, 2

A-genda.
ADMINISTRACION GENERAL DE COMUNICACIONES.

CORREOS.

(No hemos recibido anuncio oficial)

MOVWíWTO DSL POBBTO.

Manila 30 de Mayo de 1888

ENTRADAS DE CABOTAGE
De Calaca, b-gta. “Concepcion,** en i dia, 

con azúcir; M. Paterno.
De Guivan, id.-id. “Carigarano,“ en 6 dias, 

con efectos; Koa Matao.
De Samar, id,-id. “Flores de María," en 6 

dias, con abacá; j. Reves.
De Lemery, pbot. “Casaysay," en 2 dias, 

con azúcar; á la ór.len.

PBEGAUÎIÛKES UMMUU

que las precauviones destinadas á impe- 
ir la propfigacion de las enfermedad'-s 

contagiosas surtan su efeçto sin perjuicio 
de utios intereses. Hasta ahora se limitó
comunmente la inspección sanitaria á les 
contagios importados por la vía de mar.

"Pero las atribuciones de este ramo no 
deben quedar circunscritas á tan estre- 
cha esfera, y proponiendo al Gobierno 
lo conveniente para que se mt joren y uni- j 
formen las medidas para evitar la intro
ducción y circulación de los contágios exó 
ticos, deben los subdelegados de Fomento 
extender su vigilancia á las demás en- 
feftnedades epidémicas, que hacen estra
gos, á veces iguales á los de la peste, 
por su intensidad, y á veces superiores 
por su frecuente reproducción.

"Las “Virttelas son la primera y la más 
desoladora de estas plagas. La inocula
ción de las naturales pudo con aparien
cia de razón ser resistida, puesto que

CKmi cornu u juego
El fiscal del Tribunal Supremo, señor 

Colmeiro, h» dirigido á los funcionarios del 
ministerio fiscal una interesante circular, 
que ha publicado la Gaceta de Madrid, 
dándoles instrucciones severas para la per
secución del vicio dí-l juego, origen de mu

muchos niños eran victimas de ella; pero 
la de la vacuna no hace temer tal io- 
convenieote, y conviene, por tanto, ge
neralizar sus bentficios.

"Para ello adoptarán los subdelegados 
de Fomento las medidas más eficaces, y 
entre otras, la de no permitir que con
curran á las escuelas gratuitas de pri
meras letras los que no presenten certi
ficaciones de estar vacunados.

"Las tercianas endémicas, en ciertos

chos y graves delitos contra las personas 
y la propiedad.

Aparte de que este vicio tenaz—«dice 
la circular—como ninguno, relaja los há
bitos de la vida laboriosa y tranquila y 
precipita en la miséria innumerables fa
milias, que solo en el trabajo libran sus 
medios de existencia, lanza á los maltra
tados por la fortuna en el camino de la 
desesperación, y por esta pendiente res
baladiza es fácil deslizarse y llegar hasta 
el cfímen.

LA DEUDA CABLISTA

Dábamos ayer las ideas del sá
bio ministro Búrgos, en 1833, como 
inspiración de reglas de conducta 
de los jefes de provincia, ó pensa
miento de la Administración, rela
tivamente á Policía general, que con
viene mucho tengan presentes, así 
los gobernadores civiles y políti
co-militares, como los que ejercen 
mando en institutos y secciones de 
protección y seguridad públicas: hoy 
vamos á reproducir lo que en las 
mismas instrucciones, que todos nues
tros tratadistas de Derecho admi
nistrativo citan con extraordinarios 
e logios, se encuentra acerca de pre
cauciones sanitárias y medidas opor
tunas en casos de Epizootia.

Nos apoyamos en tan reconoci
da autoridad y en una admirable 
analogía de circunstancias, para in-

países y estaciones, son otra de las ca
lamidades de este géaero, que una Ad
ministración vigilante debe apresurarse á 
á extirpar.

"Con dar salida á las aguas estanca
das y proporcionar al pueblo en un tra
bajo constante los medios de alimentarse 
bien, se habrá en general hecho mucho 
para impedir estas epidemias, que ordina
riamente no se txtieeden ni malignan sinó 
en los territorios donde soles ardientes y 
aguas estancadas vician la atmóTera y 
donde los malos alimentos contribuyen á 
hacer más mortífera la aspiración de un

teresar á 
teívenir, 
en 1888, 
un sábio 
en 1833.

cuantos en ello puedan in- 
hácia la aplicación aquí, 
de lo que recomenda a 

ministro para la Península 
Hé aquí el texto:

26
ta d; Its Ju'^ces exprfSEidos en la regís 
5.a del rft. 47 prevendrá el juicio prac
ticando las dilig-'nciás indicadas en dicha 

y el art. 942,
Aft. 1026. En el esso i.o del artí

culo I.<24, lur-go que comparezcan 'os 
p.arientes, por sí ó por medio de repre
sentante legítimo, se les hará entrega de 
los bienes y efectos pertenecientes al fina
do cesando la intervención judicial, á no 
ser que la solicit-ire alguno de los que 
sean parte legitimi para promover ei 
juicio voluntario.

Art. 10^7. Aunque sean menores ó 
estén incapacitados los herederos no se 
podrá prevenir el juicio necesario de tes
tamentaría cuando el testador lo haya 
prohibido expresamente.

Si se hubieren intoido las diligencias 
preventivas á que se refiere el art. 1.025 
se sobreseerá en ellas luego que con la 
copia del testamento se acredite dicha 
prohibición.

Art. 1.028. Cuando el testador haya

El Diarto de Bilbao ha publicado un 
notable artículo referente á la cuestión 
de la deuda car'-ista.

Recuerdo la guerra terminada por el 
convenio de Vergara, despues del cual se 
nombró una comisión, compuesta de uti 
individuo por cada merindad en Vizc-ya, 
para ocuparse, juntamente con la Dipu
tación de aquella provincia, en practicar 
la liquidación de los suministros hechos 
4 las tropas liberales y á las fuerzas car
listas, y en hacer la nivelación entre los 
pueblos de Vizcaya, comprendiéndose to
da clase de exacciones debidamente jus
tificadas.

La liquidación se hizo en seis años, 
dando el resultado siguiente:

Suministros á las tropas nacionales, 
15881.447 pesetas. A las fuerzas carlis
tas, 50.646 839. Por bagajes, servicios.

Estudia luego el Sr. Colmeiro la his
toria del juego en nuestras leyes penales, 
concluyendo de aquí que la experiencia 
de los siglos enseña que ni la mayor se
veridad de las leyes, ni los más riguro
sos castigos alcanzin á extirpar el vicio 
del juego, pero pueden reprimirlo, y á 
este efecto encarga á los fiscales un grao 
celo, porque todos los esfuerzos del más 
celoso gobernador ó alcalde serán esté 
riles, si los culpados no sienten el rigor 
de la justicia.

A fin de que resulte eficáz la perse
cución del ju-go, el Sr. Colmtiro con
creta sus instrucciones al ministerio fiscal 
en los siguientes párrafos:

"Al ministerio fiscal incumbe velar por 
el cumplimiento de las leyes que prohí
ben los juegos de suerte, envite 6 azar, 
pedir su observancia y reclamar la apiiea- 
cion de bs pesas correspondientes á los

txacciones de particulares, contretas y 
empréstitos de la Diputación y servicios 
procedentes de guerras anteriores, otras 
cantidades, ascendiendo toda la liquida
ción á la suma de pesetas 100.311 750.

Hecho el r^^parto proporcioitdl de tan 
enorme deuda entre los Ayuntamientos 
de Vizcaya, se hicieron cargo los mis
mos de una parte considerable de aque
lla suma, y la diputación del abono de 
servicios excedentes y de los proceden-

aire mefitizado.
"La acción de cualquiera otra causa lo

cal puede ser igualmente combatida 
medios anáiegos, y frecuentemente 
solo emplear los higiénicos que sean 
apropiados á la situación^ del país y á 
las iiíflueocias de la estación.

por 
coo 
más

"La inspección administrativa, en todo 
lo relativo á sanidad y salubridad, no^ se 
limita solo á mirar por los hombres sinó 
que se extienden al cuidado de los ani
maos de toda especie. Coo presencia de
Us circunstancias toca'es que se supongan 
haber influido en el desarrollo de la epi- 
BOotii, y oyendo el dictámen de médicos 
hábiles, y aún de veterinarios inteligen
tes, se podrán en cada paso dictar las 
medidas convenientes para atajar la pro
pagación del contagio, cuya destrucción

jugadores.
"Los fiscales de todos los grados de

ben promover la formación de causas cri
minales por delitos y faltas en materia 
de juegos prohibidos, y poner sumo cui
dado en la calificación legal de los he
chas previstos en los artícu os del Código 
penal citados, porque no sería justo, ni 
la autoridad administrativa tendrá toda 
la fuerza que necesita para perseguir el 
juego vicioso y merecedor de castigo, si 
se impone indebidamente al jugador la 
pena leve señilada á la falta, en vez de 
la más grave que al delito corresponde.

"Además de esto, considerando que es 
un deber propio de los fiscales ejercitar 
las acciones penales que estimen proce
dentes cuando tuvieren noticia de la per
petración de algún delito, y que pueden 
requerir el auxilio de cualesquiera auto-

berán respetarlas y suj-^tarse á ellas.
Lo mismo debérán haCct los herederos 

forzosos, siempre que no resulten peiju- 
dicados ó gravados en sus legítimas.

Alt. 1030, En cua quier estado del jui

Art. I&33- P^ra obtener dicha apro
bación se observarán los trámites estable
cidos en los arts. icÓj y siguientes.

cio vo untaiio de testamentaría podrán los 
interesados separarse de su seguimiento 
y adoptar los acuerdos que estimen con
venientes.

P .ra este efecto se considerarán como 
interesados, además de los herederos y 
leg.torios, los acreedores que hubieren 
promovido el juicio y el cónyuge sobre-

prohibido la intervención judicial en su 
trstimentaría, para que esta prohibición 
produzca los efectos expresados en el ar
tículo anterior y en el 1.022, será nece
sario que aquel haya nombrado una ó 
más prrsonas, facultándolas para que con 
el carácter de albaceas, contadores ó cual
quiera otro, practiquen extrajudialmente 
todas las operaciones de la testamentaría.

Art. 1.029 Si el testador hubiere es
tablecido reglas distintas de las ordena- 
das en esta ley para el inventario, avalúo 
liquidación y division de sus bienes, tos 
herederos voluntarios y los legatarios de.

viviente.
Cuando lo soliciten de común acuerdo, 

debrrá el Juez sobreseer en el juicio y 
poner los bienes á disposición de los he
rederos.

Art. 1.031 En el juicio necesario, des
pues de haber practicado judicialmente 
el inventario y depósito de los bienes con
firme á lo prevenido en el art. 1.078, 
podrán también los interesados separarse 
de su seguimiento para hacer extrajudi- 
cialmf-nte las demás operaciones de la tes- 
tamt-otaría,

En este caso no pondrá el Juez los 
bienes á disposición de los herederos hasta 
despues de aprobadas las particiones.

Art. 1.032. Las liquidaciones y parti- 
cion s de herencia hechas extrajudicial- 
mente, aunque lo hayan sido por conta- 
dores nombrados por el testador, deberán 
presentarse á la aprobación judicial, siem
pre que tenga interés en ellas como 
heredero ó legatorio de parte alícuota al- 
gÚQ menor, iucapacitado ó ausente cuyo 
paradero se ignore.

No están comprendidas en las dispo
siciones de t st- ariícu o y del anterior 
las particiones hechas por ios mismos tes
tadores, las cuales no necesitarán la apro
bación judicial.

Art. 1034 A los menores, incapaci
tados ó ausentes les quedarán á salvo los 
derechos que Us conceden las leyes, ade- 
más de los que se les reconocen en las 
disposiciones de este título.

Alt. 1035 No obstará el juicio de 
testamentaría para que los herederos tjer- 
citen en tiempo y forma el derecho de 
deliberar ó el beneficio del inventario.

Al promover el juicio podrán pedir 
el té mino legal para deliberar, ó mani
festar qne aceptan la herencia á benefi
cio de inventario.

En uno y otro caso, formalizado que 
fuere el inventario, el Juez mandará que 
se les ponga de manifiesto para que pue
dan resolver lo que convenga á sus inte
reses.

EL NUEVO VAPOR
DE LA COMPAÑIA TRASATLANTICA

tes de las guerras nacionales.
El Diarto de Bilbao añade, despues 

de ofrecer á la consideración de los li
berales estos datos, lo siguiente:

"Basta leer estas cifras para juzgar 
de los inmensos sacrificios que se impu
sieron las corporaciones municipales de 
Vizcaya, así como la diputación forai, 
despues de la guerra de los siete años, 
para amortizar aquellas deudas, que to
davía subsisten, á pesar del largo tiem
po trascurtido, y caicú ese la suma á 
que ascendetÍA una liquidación análoga 
de la última rebelión, dada la mayor ca- 
restía de toda clase de víveres y de la 
holgura y relativo lujo con que se sos
tuvo ron las huestes carlistas.

En un importante periódico inglés en
contramos algunos detalles relativos á la 
botadura del Alfonso X//, nuevo vapor 
de la Compañía Trasatlántica, construido 
en Newcastle.

El Alfonso Xf/, el mayor de todos, 
los buques mercantes construidos hasta 
ahora en el Tyne, es un hermoso vapor 
de acero, de más de 5,000 toneladas y 
4.503 caballos de fuerza, siendo su ve
locidad de 14 á 15 nudos por hora. Las 
cámaras de primera y segunda ofrecen 
cómodo alojamiento, con todos los refi
namientos del lujo, á 240 pasajeros, y á 
proa pueden lUvar 800 emigrantes, sin 
contar los 150 individuos que componen 
la dotación del buque.

La longitud total del Alfonso X/l es

"Téngase además presente que los li
berales que han sufrido el bombardeo de 
sus propi rUdes, el embargo de sus bie
nes, la tala de sus montas, la destrucción 
de sus fábricas, el quebranto de sus va-

de 426 piéá ingleses; el largo entre per
pendiculares es de 393 Tiene 47 i(2 piés 
de manga y 36 de puntal.

En cáso necesario, el Atfonso X// se 
podrá convertir en crucero de guerra, 
á cuyo efecto la cubierta está construida 
de manera de poder montar cañones en 
ella fácilmente, y las calderas, que son 
de acero, resistirán velocidad mayor que 
la indicada, sin peligro alguno para la 
seguridad del barco.

La Comppñía Trasatlántica destina su 
nuevo vapor á la travesíi entre la Penín- 
su’a y Cuba: y á juzgar por la descrip
ción minuciosa de donde extractamos estas

p rsona de cuya sucesión se trate; y no 
siendo tsto posible, otro documento ó 
prueba que lo acredite y el testamento 
del finado.

Art. 1038. Siendo parte legitim quien 
lo pida, y cumplidos ¡os requisitos expre
sados en el aitículo anterior, mandará el 
Joez que se ratifique en la solicitud de
ducida á su nombre.

Hecha esta ratificación el Juez habrá 
por prevenido el juicio, mandando citar 
parte él en forma á los herederos, á los 
legatarios de parte a ícuota y a! cónyuge 
sobreviviente, si los hubiere, y en su caso 
á los acreedores que hayan promovido 
el juicio.

Alt. 1039. Si hubiere herederos ó 
legatarios de los antedichos que por ser 
menores ó incapacitados tengan tutor ó 
curador, se entenderá con éstos la cita
ción paro el juicio.

Si no lo tuvieren, se les nombrará ó 
se hará que lo nombren con arreglo á 
derecho, á no ser que se hallen repre-

Art. 1036, Las testamentarías podrán 
ser declaradas en concurso de acreedores 
ó en quiebra en los casos en que así 
proceda respecto á los particulares, y si 
lo fueren, se sujetarán á los procedimien
tos de estos juicios.

Sección segunda.
Del Juicio voluntario de testamentaria.

Art. 1037. El que promueva el juicio 
voluntario de testamentaría deberá per- 
sentar el certificado de defunción de U

tios públicos de costumbre y se inser
tarán en la Gaceta cecial de AJantta, y 
si el Juez lo estimare necesario, atendi
das las circunstancias del caso, en la Ga~ 
ceta de Madrid ó en el lugar de la úl-

sentados por sus padres.
Alt. 1040. Cuando el tutor, curador, 

padre ó madre, tengin en la herencia 
un ioteiés incompatible con el del menor 
ó incapacitado á quien representen, se 
proveerá á este con arreglo á derecho 
de un curador especial pata el juicio, cuya 
intervención se limitará á los actos en 
que exista dicha incompatibilidad.

Art. 1041. A los herederos y demás 
interesados ausentes que tengan residen
cia conocida se les citará personalmente.

A los que no la tengan se Ies llama
rá por edictos, que se fijatán en los si-

lima residencia del ausente. , „ 
Art. 1042. Se citará también al Pro

motor fiscal, siempre que lo hubiere, para 
que represente á los interesados en la 
herencia que sean menores ó incapacita
dos y no tengan representación legítima, 
á los ausentes cuyo paradero se ignore 
y á los que debiendo ser citados en per
sona por tener domicilio conocido no se 
hallaren en el lugar del juicio.

Art. 1043. Cesará la representación 
del Promotor fiscal:

Respecto á los menores ó incapacitados 
luego que estén habilitados de tutor o 
curador.

En cuanto á los ausentes cuyo para
dero se ignore cuando se presenten en 
el juicio ó puedan ser citado personal
mente, aunque vuelvan á ausentarse.

Y respecto de los ausentes citados en 
persona, también cuando se presenten ó 
transcurran desde la citación sin haberse 
presentado, cuatro meses si residen en 
el terretorio de las isias Filipinas, o el 
término que el Juez hubiere señalado, se
gún la distancia ó los medios de comu
nicación, y un año si residen en cual-

el juicio solicitare oportunamente la in
tervención del caudal, se decretará, prac- 
iit,áadose las di igencias prevenidas en el 
ait. 942 de la manera menos vejatoria 
posible.

Art. 1045. No podrá decretarse dicha 
int rvencioo sino limitada á forma judi
cialmente los inventarios cuando se soli
cite despues de treinta dias de la m..erte 
del testador ó de haberse tenido noticia 
de su fallecimiento.

Art. 1046. Para hacer los inventarios 
juducialmente se dará comisión al actua
rio, siu perjuicio de qu^ el Juez pueda 
concurrir á su formation en todo ó en 
parte, cuando lo solicite alguno de los 
interesados y él lo considere necesario.

Aft. 1047. Dentro de los ocho dias 
siguientes aí en que se haya mandado 
formar judicialmente el inventario deberá 
principiarlo el actuario señ-lando dia y 
hora, que se hará saber á los interesados

quiera otra parte.
En este údimo caso se seguirá el jui

cio en rebeldía sin* volver á citar á los 
que, habiéndolo sido en forma, no hayan 
comparecido.

Art. 1044. Si el que haya promovido

al

la

citarlos para esa Operación, 
Art. 1048. Deberán ser citados para 
formación del inventario.
i.o Los herederos ó sus legítimos

represntantes que se hallaren en el lugar 
del juicio ó se hubieren personado en los 
Rutos, y por los ausentes el Promotor 
fiscal, siempre que lo hubiere.

2 .0 El cónyuge sobreviviente ó su 
representación legítima.

3 .0 Los legatarios de parte alícuota.
4 .0 Los acreed'íres que hubiesen pro

movido el juicio ó h-yan sido admitidos 
en el como parte legitima.

Art. 1046. Citados todos los que men
ciona el aitículo anterior en el dia y hora
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notiii s, les viajaros eneootraián á bordo pues á no ser por é', su primo el G - 
del Alfonso X// todo cu nto la comodi- neral Bou’anger continuaría siendo á es- 
dad y el lujo requí ren, desde el alum- tas horas simple coronel. Clemenceau fué 
brado eléctrico hasta los más insignifican- quien hizo que fu se promovido á Gene- I Según la última estadística de los fer- 
tes detalles de refinamiento y confort. ral; quien influyó para que le confiriesen ro-carriles europeos, que alcanza hasta el 
  el mando en Túnez, donde se rebeló con- 31 ¿g Diciembre de 1886, su longitud 
" ■ ’ tra la autoridad civi ; quien le envió en ki ométrica era en dicha fecha, y por ór-

i-r rt ■ r*r i nn nniraain diputación al centenario de Yorkt. wo, y I den de su mayor amplitud, lo que á con-
lA PflHTIPiA flr I ns n ni r uní A quien, por último, casi impuso su nom- tinuacion se express:
Ln 1 ULl I lUn uL LUu uilLLitíU bramiento como Ministro de la Guerrra | Kilómetros.

LOS FERRO-CARRILES DE EUROPA

ae á Mr. de Freycinet, á condición de otor- I . . .
se embarcaron en Ca- garle su neutralidad ó su apoyo. I Alemania, con sus ii Estados...
áing aterra, Mrs. Bo- Seguramente—añade el corresponsal— Francia ........ ....................................
Saicté Croix, el Mar- Mr. C1 m^ncesu 00 sospechaba entonces Gran Bret ña é Irlanda..............  
y Eugenio Duf uiile en el General Boulanger sus tendencias Rusia y Finlandia........................  

que v.u á s.tuáar en Sh-en-Hou-e al á la dictadura, y cr. í. que los radicales Au.tcia-Huogri..............................  
Cunde de París, que se ditig á ese pun- podrían aprovecl^r en favor de su e-usa ................ . ............................
to d-sde Espfcña s« popularidad. Ese fué su error. Además ESPAÑA...........................................

El objeto qué metiva la reunion del fué quien relacionó al General con el Mar- Suecia y Noruega...................  
Conde París con los representantes de qués de Roche ort, lo cual fué el pnn- Bégica...........................................
sus más fieles y autorizados partidarios cipio de sus peligrosas asociaciones. No Países Bajos y Luxemburgo..........
es tn tar acerca de la conducta que debe era propio de un Ministro de la Guerra ir Suiza................................................
mantener en los prrs- ot s mommtos el á comer con un empedernido comunalista; Dinamarca........................................
partido orleanista, y decidir también la pero llevaba en ello su objeto. Quería Rumania...........................................
forma en que deberá expresar el Conde asegurarse el concurso de un hombre que Portugal...........................................
su nensamiento uolíuco á los senadores le h^.bí» atacado; pero eso no disculpa Turquía, Bulgaria y Rumelía.......
y diputados que defienden su causa. á Mr. Clemenceau de haber reunido á los I Grecia.... . ......................................

Dos cuestiones serán ptefetentemeote dos hombres. Sérvia .. . ...................................
discut das: la de resolver sí debe conti- El corresponsal dice también que ahora | Isla de Malta...............................  
nuar 6 00 la unión conservadora llama- los engañados son los bonapartistas, que 
da "Unión de las derechas," y la rJati- piensan, como pensó Mr. Clemenceau, que
va á la actitud que debe adoptarse ante pueden valerse de él en v ntaja suya pro-
la cuestión Boulanger. p’a, sin tener en cuenta que, si Francia,

Este ú timo extremo no ha de ofrecer por sus propios esfuerzos, llegera á darse

íiel Rubbi tradujo al italiano el Doctor 
Centeno, y también hay en esta lengua 
Hna traducción de La Pontana de Oro.

Donde también cuenta Perez Galdos 
público numeroso y constante es en Rusia. 
Hay traducciones rusas de la Pontana, 
áel Amigo Manso, por Pawlcwsky, y de 
Po/ia Perfecta, por Watson.

En las breves restñis bibliográficas 
^ue vienen de tiempo en ti mpo á anun-

El 13 de Abril 
lais, con úircccion 
ch^r, Lambí^rt de 
qués de Beauvoir

Total

ciar la aparición de libros outvos, pocas 
30 422 ÿçQçg gg ¿a cuenta de obras originales; 
33 345 lo más frecuente es que se trate de al- 

|una traducción, y menos mal si la tra- 
27 09° Succión es digna de elogio, ya por la 
23393 Bbra traducida ó por la competencia del 

|raductor.
9 3"^9 I Pero el anuncio de traducciones ex- 
”39 1 tranjeras de nuestros autores contemporá- 

4«532 neos es suceso tan raro y desusado, que 
2003 1 gjj fugf2a de ignorarlo llegamos á no sos- 
2 7^8 pechar siqui -ra su existencia; y, sin em- 
^•9^5 bargo, ocurre á veces que en las publi- 
1’94® I caciooes extranjeras es donde aparecen 
^•529 las primeras noticias y los primeros es- 
^ 39^ Ludios Críticos de las obras con que ts- 

I critores insignes acrecientan el rico cau- 
443 I dal de la literatura pátria.

I Bueno es que sepamos que se nos tra- 
■ I duce, ya que tantas veces nos toque pa- 

201 537 gar el tributo de la traducción para suplir 
 I U fa'ta de producciones originales.

PEREZ GALDOS Kagistrü del servicio Meteorológico
FUERA DE ESPAÑA. rn LuZON V COSTA DE CHINA.

de 
en

blos del partido judicial de Binondo en 
esta provincia, durante el bienio de 1888 
á 1889 este Gobierno General en uso de 
las facultades que le confiere el art. i.o 
del Real Decreto, fecha 25 de Mayo de

dificultad alguna, ya porque tos orles- un dictador, un Bou’anger, que en circuns- 
nistas no quieren inteligencia con el tadeias propicias monta á caballo, tiene mu- 
candidato á la dictadura, ya también por chas más probabilidades de éxito que un 
repugnarle al Conde de París que, bajo jóven oscurrecido en Bruselas, 
el pretexto de un sentimiento mal com- I Pocos escritores han alcanzado en \ O&servaCíOneS corresfotidientes d las
prendido de defensa de los intereses so- ’ I España moderna celebridad tan grande en I v 4 h nt. del dia
cíales, vayan los conservadores á unirse a I®* extranjero, y han visto sus obras tra-I ’ J ¿ .qqq

á un General revo toso que tiene por ÆU S aB>ÍA"HU.W GtRÍ JL I ducidas y comentadas en tantas lenguas I Mayo e lo .
únicos fiadores hombres de la talla de __ I y tan discutida y analizada su persona. |ï~ ' •" ...

Bochefort, Lalou, Laguerre, Vergoin y Vedette del ii de Marzo consa- H’^ad literaria, como el ¡lustre autor de |
otros. gfa un artículo de geografía estratégica Episodios Nacionales. 11 *

Pero no puede decirse lo propio en lo á la discusión de la siguiente pregunta: Si es ci-rto, como decía Mad. Stael, « • 8= 3 S S f s’!: "3 ¡ To
referente á la union conservadora: sobre «En caso de guerra entre Rusia y Aus-I lo® extranjeros son la posteridad con- H i Si S’®
este asunto están las opiniones muy di- tria, actitud tomaría esta úlima I temporánea, bien puede Gildós aguardar | j ¡ J • p’S H H ? ? ? ? I 
vidídas, y será difícil el acordar résolu- potencia: ofensiva ó defensiva?* tranquilo el fallo de las generaciones ve- ||___

dones concretas y definidas. Et autor recuerda one Clausewitz ha es. , .• .1 ^555o J®' consejeros y amigos del defensiva es más fueite que la L . de amantes de las glorias pá-
Príncipe, hay firmes sostenedores de que l lambien sabe que la ten-'"’"’,"“ I
las fuerzas monárquicas se presenten cia- , . encontrar un nombre español aso- | '9'9'9'9rameute y al descubierto, pues entienden «1^ If n • ¿el Pilmes, á la I
que esta union conservadora constituye gobrepuja á la defensiva" siva I fraternidad de escritores europeos 11
un engaño, presentando como ejemplos . I cuyas obras, más que patrimonio de una | ¿ái»®
de protesta de la misma lo sucedido en Austria—dice el escritor—titubea en nación determinada, pertenecen á todos I 
el departamento de las Bocas del Róda- emprender contra Rusia una guerra ofen- los pueblos cultos. I
no con la candidatura realista de Mr. s’va; Rusia, por su parte, no ignora ya Los numerosos admiradores del granN ___ _  _
Hervé y los numerosos votos bonapartis- que desde 1854, y sobretodo desde 1878, novelista verán con satisfacción que des- H  & ¿ ¿ Ji ¿ ¿ ¿ cxX'
tas que en el de la Dordogne se han el camino de Constantinopla pasa por I de hace años las obras que tanto les de- nw- «5*2?
dado al General Boulanger. I Pesth y Viena; por otra parte, también I leitan son aguardadas con impaciencia y I I ---- ;----------------------------------

En cambio, existen otros que profe- | Rusia está mejor preparada que Austria | leídas con interés en países remotos por 1 || Swn'o 2œî®»
san ideas enteramente distintas, en la 1 para una ofensiva estratégica, y esto, so- personas á quienes, no solo la distancia, g
creencia de que ia principal misión de I bre todo gracias á una dichosa disposi- I sino solo la diferencia de lengua y de I I wNMnpjpjçqpj^ooppçnpp 
los monárquicos debe ser la protección cion de sus zonas de concentración. raza separan de nosotros. | ~w ó m » ó m

de los grandes intereses conservadores. La base rusa de operaciones está tra- Ya en 1879 se había publicado en J œ zc/í enz 
no pudieudo seguirse sobre este punto zada por ei Vístula, Iwangorod, Lublín, Lóndres la primera traducción inglesa de j wWMpMWpwwZpjpwOMO
una reg a fija é invariable, porque ha- Zamosc, Kramenetz, el Dniester el Dnie- Gloria, por N. Wethereil; y en 1882 I -■-«■"omxwowxo»*»»*»
brá ocasiones en que convenga á la tran- per y Kiew. también vertida á la misma lengua I j w « 0«®«^ <»(»ww,a4i.m o-S
quílidad pública y á la mejor garantía Austria-Hungría reuniría primeramente en Nueva-Yoik, por la inteligente Clara S --------- ------ ----------—---------
de los principios sociales establecer alian- sus masas sobre la línea O mutz, Viena, Bell. Al aleman la tradujo en 1880 el*" « «wvi'.a -ww » »4^ w 5 
zas con los bonapartistjs ó con los re- Comoro, Pesth y Temesvar, con el do- doctor Hartmann, haciendo la presenta- 
pubücanos moderados, por más que, como ble objetivo de Varsovia y Kiew y no cion de Perez Galdós al público aleman 
es natural, tendrán que dejarse siempre podría, hasta más tarde, colocarse más en un largo y concienzudo estudio pre- 
á salvo las cuestiones esenciales de doc- ventajosamente en la Galitzia. líminar, donde analiza las demás produc-
trina. Debe admitirse que Alemania sería ciones del novelista espsño’. El éxito al-

Afirman muchos que la expresada ac- completamente inmovilizada por Francia, caezado en Inglaterra y en los Estados- 
titud francamente conservadora ha de pero Inglaterra y Turquía, y eventual- Unidos con la traducción de Gloria, movió 
contribuir más al rttoroo de la Monar- mente Italia y Rumania, pueden
quia que no el estar haciendo constan-

1885, y á
la Real 
nombrar
Pueblos,

Binondo

súp’ica de regreso á ia Península

AUSTRIA-HUNGRIA

teracnte una oposición sistemática; opo- teatro 
sicion que Francia no comprende y á la 
que por tanto no ha de favorecer grao 
cosa.
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propuesta del Sr. Presidente 
Audiencia de Manila, viene 
el personal siguiente:

cumplido de país.
— Se ha concedido regreso 

nínsula por cumplido de país, 
del i.er Tercio de la Guardia 
Agapito Vicente.

— Ha sido destinado al 2 0 
la Guardia civil, el alférez de

por

á la Pe. 
al alférez 
civil don

Tercio de

Mariquina

Binangonan ....

Jueces de Pag.

D. Vicente Gon
zalez Azaola..

D, José Espíritu.

Sustitutos.

D. Tomás G. 
del Rosario.

D. Apolonio 
Desiderio.

D. Francisco Gon- D. Ricardo G.a 
zalez Fuentes.. Dehesa.

San Juan del D. Vicente P. Ta
Monte gle

Comuniqúese y pub íquese.—MOLTO.

Manila 36 de Maye de zSS8, 
Para desempeñar los cargos de 

ces de Paz y de sustitutos en los
Jue- 
pue-

blos del partido judicial de Intramuros, 
durante el bienio de 1888 á 1890, este 
Gobierno General en uso de las faculta- 
des que le confiere el art. i.o del Real 
Decreto de 25 de Mayo de 1885 y á
propuesta del Sr. Presidente 
Audiencia de Manila, viene 
el personal siguiente:

de la Real 
en nombrar

Pueblos. Jueces de Pag. Sustitutos»

E. M. de
Plazas D. Angel Nieto de Molina.

—Se ha cursado á Capitanía general 
la duplicada instancia para S. M. del
sargento i.o del regimiento infantería 
Iberia, Rafael Alvarez Ferro, en súplica 
de recompensa por la acción dada 
Isla de Tapul.

en la

Intramuros con 
Ermita, Ma
late y S. Fer
nando de Di-
lao 

Pineda

Laspiñas

p. Rosendo Rufasta.
D. Francisco Ca- D. Gregorio 

brera ... Buenaflor.
... D. Nicolás de 

Castro ...
Parañaque ... D. Juan López de 

León ...
S. Pedro 

cati 
Malibay

Taguig

Pateros

Ma- D. Inocente Re- 
... villa.
... D. Bonifacio Viz

carra
... D. José Nativi

dad
... D. Engracio I, 

Salva ..
Muntinlupa ... D. Eustaquio Re

yes ..

D.Fernando 
Guevara.

D. Francisco 
Aquino Cruz

D. Cárlos Ruiz.
D. Norberto 

Cruz.
D. Lorenzo Es- 

tacio.
D. Gregorio 

Manato.
D. Serapio 

Ponce.
Comuniqúese y publiquese.—MOLTO.

ACLARACION.

Noticias de Marina.
Se ha expí^dido pasaporte para 

boanga á favor del contador de
Zam.

- navio
D. Juan Barrena, que irá á encargarse de 
la Contaduría de ia estación naval de
Pollok, en relevo del de su mismo em
pleo D. Lázaro Sanchez, que ha sido 
nombrado para hacerse cargo de la 3.a 
agrupación, de la 2.a subdivicion de la 
i.a, del Arsenal de Cavite; debiendo 
sustituir á este último, mientras no lle
gue á la capital el de fragata D. Fran
cisco Sierra.

—También se han expedido pasapor
tes para la Paragua á favor de los ma
rineros de i,a clase Pedro Cabaotungan, 
José Bíibiescas, Eulalio Jugado y Manuel 

I Peñalosa; á los id. de 2.a ciase Antonio 
de Saraino, Simplicio Marico, Lucio Mara- 
ñon, Victorino Elbamo, Esteban Nicolás, 
Quiterio Ventolina, Cirilo Vascooyon y 
Vicente de Castro, y al marinero, fogo
nero de 2.a Tomás Limita.

—Se ha concedido un mes de licen
cia, para atender al restablecimiento de 
su salud, al 2.0 maestro del taller de 
herreros de Ribera D. Gabriel de la 
Torre.

NOTA,—I.o En la fuerza del viento
Q=calma, 12= Huracán; los demás uúme 

, .ros intermedios sirven para expresar la
1 z traductores á publicar Dañi Per- I fuerza relativa á Aquellos extremos.

en el de la que salieron dos traducciones a. o gn el estado del cielo escom
en la Gran Bretaña, sin contar la publi- I pJetamente despejado, io=completamente 

I cada en los Estados-Unidas. Dos traduc- I cubierto; los demás números intermedios 
clones hay también en aleman de esta | expresan las partes de cielo cubiertas, 
obra, por G. Raichel, la primera P«bli- ESTADO DEL TIEMPO,
cada en Dresde y Leipzig, y por Adolfo ooriQ ao» r? « a c pa r»! ** Ebert la segunda, que vió la luz en PROBABLE HASTA MEDIO DIA DËL 301 

n- . ... . .r» . HamburíTo Barómetros relativamente altos; vien-
conflicto pendiente entre el Remo María Ana de Geeie aue había tradu P®® flojos ó bonancibles; turbonadas loca- 

y la república americana de Ve- ., wa®u- J nuotoa de la Ida' cido al holandés Gloria^ tradujo también I aiterentes puncos ae la isla.

tarse como aliadas para cooperar
oriental.

INGLATERRA Y VENEZUELA

La Secretaría de la Comandancia ge
neral del Arsenal de Cavite publica en 
la Gaceta de ayer la que sigue: !

'*Se noticia para conocimiento de los 
que quieran interesarse en la subasta fi- 
jada para el 30 del entrante Junio para 
el suministro de materiales y efectos que 
se necesitan en este Arsenal para varias 
atenciones del servicio comprendidos en 
el lote núm. i, cuyo pliega de condicio
nes se halla inserto en la Gaceta de Ma
nda núm. 142 de 23 del actual, que las 
partidas 5.a y 22.a de la relación de di
chos materiales que dicen respectivamente 
'*6 manómetros de vacío* y *250,000 ki- 
lógramos carbon Australia* debe leerse 
la primera *i manómetro de vacío y 250,000 
kilógramos la segunda. En las condicio* 
nes facultativas que deben reunir los efec
tos que se subastan, la 5.a partida que 
dice "hilo fino impermeable,* debe leerse 
"hule fino impermeable* y las dimensio
nes de la 7.a que dice *debe suspender 
9*30 kilógramos á lo largo de una vara 
ó sean 82 cm.,* "debe entenderse 84 
cm.*

Cavite 26 de Mayo de 1888,— Pedro 
de Pineda.^

Administración civil.
Ayer fueron autorizados por el Go

bierno general en funciones de Adminis
tración civil, las siguientes resoluciones:

Declarando exentos del servicio mi
litar á los quintos Rafael Reyes y Do
mingo Sabala.

Id, profugo al quinto Severino Tragan.
Supliendo el consentimiento paterno á la 

jóven Domiciana de Guzman para con
traer matrimonio con José Reinoso.

Concediendo permiso al chino cristia
no Faustino Morillo para casarse con 
Juana Tan-Cuico.

Raciones â presos.
El 27 de Junio, la Dirección general 

de Administración civil subasta el sumi
nistro de raciones á los presos pobres de la 
cárcel de Morong, bajo el tipo de $0*07 4|8 
por cada ración; la de los de la cárcel de 
la provincia de Tayabas, bajo el tipo de 
$ 0'06 2,8 cada ración; la de los de la 
cárcel de Misamis, bajo el tipo de $ o‘io 518 
por ración, y á los de Calamianes, bajo el 
tipo de $ o‘i2 4|8 céntimos por ración.

y 
y

Llamado.
La Administración central de Rentas 

Propiedades, llama á D. Serafin Cano 
Urquiza ó á su apoderado.
Dá 9 dias de término.

Estas dudas que abrigan ios monár
quicos franceses en cuanto al procedi
miento que haya de adoptarse hoy, en gj 
vista de las calamidades que amenazan Unido 
j la Francia, ss estarán ahora, ventilando agravarse, á cauaa | »' "“lanaes Ulma, traoujo también |
en Sheen House, y la opinion mooár J ,, intervención disimulada é indirecta ""’’ Perfecta, que en francés encontró 
quicá confía fundamente que el jefe del | 3^ j^g Estados-Unidos P®* 7 elegante intérprete en F. Lugol.
partido, el Conde de Paiís, después de motivos de este litigio diplomá. p*»este é timo merecen PUNTOS RELIGIOSOS.
*1'. !?? opiniones de sus más fieles y ,¡00, son bien conocidos: la ruptura de ““y «P'Oal mención, asi por el profun- _
decididos amigos, marcará a norma de gjjtre Venezuela é Inglaterra P’’ conocimiento de nuestra lengua, de EN EL ORATORIO DE PP. JESUITAS,
conducta á que deben de ajustarse todos, k^brevino por apoderarse esta ú tima de evidente muestra como por la I , í i *
y que será encaminada al amparo, pro- importante extension de terreno que V «»«8®®««® ®sti!o. tan natural Los PP. de la Compañía de Jesus co-
teccion y apoyo de respetables y legí- pertenece á la primera. La prensa de los P traducción pare- menzarán en su capit a el juéves 31 del
timos intereses sociales, tan gravemente Estados-Unidos, h.ce tiempo que viene ¡n- p® original, ideada y escrita por el Pet»®! J® novena del Sagrado Corazon
comprometidos en Francia por las mise- fluyendo gob^e ja opinion pública de su tra<3«ctor en su propia lengua, Además, «e Jesus, Todos los días á las seis de
rías y ambiciones de los boulsngenstas I „^'3 interesarla en el asunto v na P® Perfecta, ha traducida al francés H® manana.se expondrá el Santísimo Sa- 
y radicales intransigentes. esfuerzos ván halando eco P*' M.rtanela y El Amise Mease. craraento y se dirá una misa durante la

ahora rauesto nue «îeaùn vemos en Io« ©f^® traducción francesa de A/a- P®®* ®® ®’f® ‘® novena.P 1. P F n- » rtanela por Gerraond Delavigne publica- I viérnes 8 de Junio, fiesta del iSa-
periodicos extranjeros, un Diputado de v “ uerinouu L»cidviguc, puouca- I j-, jt * u u * •la Cámara de representantes. Ir. tratado P’ P" '» «sa Hachette en 1884. Esta gr’do Corazon de Jesus, habrá comunión 
de esta cuestión y puesto de manifiesto Pí'viosa novela es de ías que más reso. « >«.«'» «le •» "lanana y á las
las corrientes de simpatía hácia Venezuela o^ancia han tenido en Europa. I ocb® <5® I® misma misa solemne á toda

I j Al italiano dond * el nombre de la i orquesta. Durante todo el dia estará el, . , que reinan en el país, invocando para uaiiano, uuuu . ci nuiuorc ue lai
Estudiando el resultado de Us ultimas justificadas la famosa doctrina de Mon- casi le daba carta de natu- de manitiesto. , . , .

elecciones en Francia, resulta que los que roe, América for the americans. Esas P®‘"^®> traducida en 1880 por Demi- . /or «a tarde ñ las seis se dará prin- 
votaron á favor del General Boulanger en corrientes de simpatía son en cierto modo Y publicada en Bolonia; al inglés c'P»® ®o® ®í Trisagio cantado, seguirá el 
los departamentos del Aisne y del Aude, oficiales también, puesto que el Gobierno tradujo Clara Bell, y al aleman María ®cto de reparación y un motete al San- 
eran en su mayoría reaccionarios. norte-americano ha puesto á las órdenes Peucker. tfsimo,. luego el sermon acabando con la

No se comprende que mientras los re- comisión venezolana, una fragata salió en Copenhague una bendición solemne y reserva del Santi-
publicanos en esos dos departamentos se j,u marina militar, para transportar -s traducción danesa de La Familia de León I 
mantuvieron apartados del General Bou- Lquen^ república ios’restos mortales del P^''^^ A. de la C. Fio ich, y hácia el ' *
langer, en el departamento de la Dor- General Páez y ha dado otras pruebas tiempo se publicó en Nueva-York, TTTlTnrQ P A 7
dogne le votaran la mitad casi de los ostensibles de su afecto á Venezuela. traducida al ing és por Clara Bell y ele-| J UXuVJjO 1/Ju Aa¿I 
electores republicanos. Inglaterra comienzan los políticos editada por Gottsberger. Esta I {Gaceta de ayer.)

—¿Quiénes son los engañados?—pre-k preocuparse de esta intervención indi- P®’®*®^ traductora ha úado á conocer en-| GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS, 
gunta Mr. Clemenceau en su periódico ^ecta de los yankées, en las cuestiones Episodios Na- . 000

A lo cual contesta agudamente el cor | gyygg pendientes con Venezuela. cionales, comenzando con la publicación I Manila 20 de Mayo de tSs8.
responsal parisiense del Times que el pr¡: I ’ de Trafalgar, que es, como saben nues- I Para desempeñar los cargos de Jue-
mer engañado es el mismo Clemenceau I ---------«--------- I tros lectores, el primero de la série. Da-1 ces de Paz y de sustitutos en los pue-

CLEMENCEAU Y BOULANGER

La pagRá'
La Tesorería general de Hacienda pú- 

blica avisa, que el dia i.o satisfará á 
los habilitados de las clases activas el 
importe de sus libramientos de 8 á ii, 
advirtiendo que dadas las once de la ma
ñana se satisfarán al dia siguiente los li
bramientos que hayan quedado por pagar.

Personal militar.
—Ha sido nombrando ayudante del 

regimiento infantería España el capitán 
del mismo D. Eduardo Cortés Samit,

—Ha obtenido colocación efectiva en 
el regimiento infanteríi Iberia, el teniente 
del cuadro eventual D. Braulio Rodriguez.

—Se elevó á Capitanía general la ins
tancia del teniente del regimiento infan- 
tería Manila núm. 7, D. José Pampil Mu
ñoz, en súplica de pasar á la Guardia civil.

—Se ha dispuesto sea reconocido fa- 
curativamente el músico mayor del regi
miento infantetía Magallanes, D. Manuel 
Garrido.

—Se ha cursado á Capitanía general 
la instancia del alférez del regimiento Ibe
ria núm. 2 D. Macelo Gonzalez Diaz, 
en súplica de reconocimiento facultativo.

—Ha sido propuesto para colocación 
efectiva en el regimiento infantería Ma
nila, el alférez de la Guardia civil D. Juan 
Sebastian.

—Se ha cursado á Capitanía general 
la duplicada instancia para S. M. la Reina 
(Q I^- g ) del alférez del 3.er Tercio de 
la Guardia civil D. José Domenech, en

Cajones.
La Administración central de Impues

tos avisa, que el 25 de Junio celebrará 
concierto publico para la adquisición de 
180 cajones de madera de diferentes di
menciones para envases de documentos 
impresos para provincias, bajo el tipo 
de $ 0'85 por cada cajón.

Nichos,
Cumplido el tiempo de arrendamiento 

van á desocuparse en el cementerio ge
neral de Paco, los nichos que encierran 
los restos de los siguientes:

Adultos.
D. Ceferino Alejo, D. Tomás Velasco 

y Ripoll, D.a Concepcion V. de Carba
llo, D. Leocadio R. y Cavada y doña 
Pia Pascual y Gonzalez.

l.er Tercio de Guardia civil.
Las aprehensiones verificadas por la 

Guardia civil del i.er Tercio durante el 
mes dé Abril próximo pasado, son:

Por indocumentados 9^9» poi^ juegos 
prohibidos 353; deudores á la Hacienda 
674; malhechores i; asalto, robo y lesio
nes en cuadrilla 24; robo 7; hurto 2; 
abigeato 3; cómplices de varios delitos 33; 
sospechosos de id. id. 3. quintos prófu
gos 10; fugantes i; mandados capturar 
24; homicidio i; riña y heridas 26; alla
namiento de morada i; insulto y amena
zas 5; vagos 1; embriaguéz y escándalo 
12; conducir animales sin documentos 3; 
matanza clandestina 2; armas prohibidas 
6," infracciones á bandos 88; amanceba
miento 2; soborno 2; vender efectos sin 
patente 2; carecer de pasaporte 2;

Total 2,258 individuos.

Correos,
Certas en lista por desconocerse sus 

destinatarios.

señalados, procederá el actuario con los depósito, exigiéndose las seguridades con- los bienes deberán valerse los coota-1 bles de los daños y perjuicios.
que concurran á formar el inventario, el venientes al depositario. tadores, ó facultarán á éstos para elegir I Art. 1060. Las operaciones divisorias
cual contendrá la descripción de los bie-
nes de

1.0
2.0
30
4.0 
5«o
6.0
7-0
8.0

la herencia por el orden siguiente: 
Métalico.
Efectos públicos.
Alhajas.
Semovientes.
Frutos.
Muebles.
Inmuebles.
Derechos y acciones.

3.a Se nombrará administrador al viu- uno ó varios de común acuerdo, y para i deberán presentarse por los contadores,
do ó viuda, y en su defecto al interesado designar cada cual el suyo si el acuerdo I extendidas en papel común y suscritas 
que tuviere mayor parte en la htrencia, no fuera posible. | por ellos y contendrán;
si reune, á juicio del Juez, la capacidad I Art. 1055. Si alguno de los concur- I i.o Relación de los bienes que en 
necesaria para desempeñar el cargo. I rentes se negare á nombrar contador ó concepto de cada uno formen el caudal 

4.a Si no concurriere esta circuns- perito, se le tend-á por conforme con la I partible.
tancia en quien tuviere la mayor parte designación que hicieren los otros inte- i 2.0 Avalúa de todos los comprendi- 
de la herencia, ó fuere igual la partid- resados. | dos en esa relación.

Liquidación del caudal, su divi.
guno de eílos, podrá el Juez nombrar á falta de acuerdo para la designación de I sion y adjudicación á cada uno de los 

Todo se expresará en las diligencias cualquiera de estos ó á un extraño. contador dirimente, se observará lo prs- I partícipes.
que se extiendan con la claridad y pre- 5.a Cualquiera que fuere el adminis- I venido en los artículos 599 al 608 de Art. icêi. El contador dirimente, re-
sicion convenientes; y si el inventario no trador, deberá prestar fianza bastante á esta ley. Esto mismo se hará en el caso sumiendo los puntos en que las partes
se pudiere terminar en el dia señalado, rtsponder de lo que perciba en bienes de que los peritos discordaren sobre el I estuvieren conformes, se limitará á for-
se continuará en los siguientes: muebles y de la renta de un año de los avalúo.

Art. 1050. Sa formará además, con inmuebles, si los interesados, de común 
’8“®} precision, inventario especial de las acuerdo, no le dispensaren de hacerlo, 
escrituras, documentos y papeles de im- 6.a No habiendo acerca de esto con- I se entregarán 
portancia que se encuentren. formidad, la fianza será proporcionada al y se pondrán

Art. 1051. Practicadas las diligencias j interés en el caudal de los que no otor- 1 otros cuantos 
prevenidas en los artículos anterioras, I guen su relevación.
mandará el Juez convocar á junta á los I Art. 1053, En la Junta á que se re- I rio, cuando éste no hubiere sido hecho, I fiesto en la Escribanía por término de
interesados, señalando el dia dentro de I fiere el art. 1051, los interesados debe-1 y el avalúo, la liquidación y la division I ocho dias, haciéndolo saber á las partes.
Ibs ocho siguientes para que se pongan j rán también ponerse de acuerdo sobre el I del caudal hereditario. I , Art. 1063. Se excusará esta dilación
de acuerdo sobre ia administración del nombramiento de uno ó más contadoies Art. xo58. La aceptación de los con-1 si todas las partfs acuden al Juzgado, 
caudal, su custodia y conservación. i que practiquen las operaciones divisorias I tadores dará derecho á cada uno de los 1 por medio de comparecencia Ô escrito, 

^4’ se consiguiere dicho I del caudal. Si no lo consiguieren, cada I interesados para obligarles á que cum-1 manifestando su conformidad con cualei-
aeuerdo, det rmioará el Juez lo que se- 1 parte ó grupo de partes que tengan idén- plan su encargo, Deberán verificarlo en I quiera de los proyectos,
jgun tas circunstancias corresponda, con ! tico interés en la testamentaría designará I el término que racionalmente se estime I En el segundo caso no será necesa*

I contador y se intentará el acuerdo I necesario, teniendo en consideración la I rio que se ratifiquen cuando todos hayan
°® públicos se j de todos para elegir un contador dirimente I importancia y dificultad de las opera-I firmado el escrito ó lo presenten perso-

® «>««•««<• ««alíaiad de Utta. done.. oaimtnte, lo que acreditará el actuario1. ’ Art. 1059. También â instancia de pot diligencia.^
9 a tA ih ; «* ‘ I 1054« También acordarán ios } parte podrá el Juez fijarles un plazo paral Art. 1064, Pasado dicho término sin,ea l.utei eecolectado.* •»I junta el nombramien- ¡ que preaenten las operaciones divisorias) | hacerse Oposición, ó luego que los inte.

II» y Ilute, leeoiectade. .« pcndtín so ' tn ds |„ p.iit,, de qus par, ,1 sv.lí, d.'y .i%o le verifie.iee, serie mpeestH ,„adei hayan malft^ n eeefermi.

pacion de todos los interesados ó de al- Art. 1056. Si de la junta resultare 30

dad, el Juez llamará los autos á la vista 
y dictará auto aprobando las operaciones ' 
divisorias, mandando protocolizarlas con 
reintegro del papel sellado correspondiente.

Art. 1065. En los puntos en que 
hubiere discordancia entre los contadores, 
serán objeto de discusión y materia de 
resolución las operaciones practicada por 
el dirimente.

Art. 1066. Si dentro del término que 
fija el artículo 1062 las partes no hicie
ren Oposición al proyecto del Contador 
dirimente, ó manifestaren su conformidad 
con cualquiera otro, el Juez lo aprobará y 
mandará protocolizarlo con reintegro del 
papel sellado correspondiente.

Art. 1067. Cuando los interesados ó 
alguno de ellos pidieren dentro de los 
ocho dias que se les entreguen con los 
autos las operaciodes divisorias para exa- 
minarlas, lo decretará el Juez por término 
de quince dias para cada uno de los que 
lo hubieren solicitado.

Art. io68. Transcurridos los quince 
dias señalados en el artículo precedente 
sin haberse formalizado oposición, reco
gerán los autos sin necesidad de apre
mio y se procederá á aprobar las opera
ciones divisorias de la manera prevenida 
en el art. 1064.

Art. 1069. Cuando en tiempo hábil 
se hubiere formalizado la oposición á las 
operaciones divisorias del contador diri» 
mente, el Juez convocará á junta á los 
interesados y dicho contador, para que, 
oidas las explicaciones que mútuamente 
se dieren, acuerden lo que más con* 
venga. ’

Da esta junta se levantará la oportuna 
acta que firmarán todos los concurrentes.

Art. I 70. Si hubiere conformidad de 
todos los interesados respecto á las cues
tiones promovidas, se ejecutará lo acorda
do, y el contador dirimente hará en las 
operaciones divisorias las reformas con
venidas.

Art. 1071. Si no hubiere conformidad, 
se dará al asunto la tramitación del juicio 
declarativo que por la cuantía correspon
da, empezando los traslados por aquellos 
que primero hubieren solicitado la entre
ga de las operaciones, conforme al artí
culo 1067.

Art. 1072. También será oido el Mi
nisterio fiscal, donde tuviere representan
te, cuando el avalúo de la operación divi
soria que se discuta fuere impugnado por 
cohecho ó inteligencias fraudulentas entre 
el perito dirimente y alguno ó algunos 
de los interesados para aumentar ó dis
minuir el valor de cualesquiera bienes.

Art. 1073, Si apareciere fundado mo
tivo para creer que en el avalúo han in
tervenido el cohecho ó las inteligencias 
fraudulentas, el Juez acordará que se sa
que testimonio de lo necesario para pro
ceder criminalmente contra los culpables.

Art, X074. Si los interesados, près» 
cindiendo del avalúa obj to de la impug> 
nación á que se refiere el artículo ante
rior, practicaren otro dentro del término 
probatorio; el pleito será terminado pof 
sentencia. En otro caso se suspenderá el 
fallo hasta que en la causa instruida en 
virtud de lo dispuesto en dicho artfculQ 
recaiga sentencia firme.

mular, con arreglo á derecho, aquella ó
Ekgidos los contadores y I aquellas operaciones en que hubiere de

caso, prévia su aceptación, I sacuerdo, procurando evitar la indivision, 
los autos á los primeros, i lo mismo que la excesiva division de las 
á disposición de unos y I fincas.

objetos, documentos y pa- I Art. i; 62. Las operaciones divisorias 
peles necesiten para practicar el inventa- I de ios contadores se pondrán de mani- 

sido hecho, I fiesto en la Escribanía por término de

Art. 1057. 
peritos en su

Art. 1063. Se excusará esta dilación

uno de los j por medio de comparecencia Ô escrito,
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Al 
Mi

/néerior,
D. José Suarez Bravo, Da Caridad 

Fernandez, D. Bernardino Echesarri^ta, 
D. Marcelo Manzano, D. Eugenio lam- 

D. Franciscobao, D. Ignacio Joconda, D. Francisco 
García, D. Francisco de la Cruz, dona 
Antonia Medina, D. José Capdepon, don 
Pedro Toledo, D. Tomás Oreticia, don 
Nazario Cando. D. Pedio Malate, don 
Basilio de Jesús, D.a hidra David, dona 
Gregoria Manubay, ITa Julita de los 
Reves D.a Patricia Gañía, (2 cartas) 
D Julián Palomer, D. Pablo de la Cruz, 
p. Pedro Inilla, D. Lorenzo Anetuta, 
D. Domingo Cortés, D. Alberto Marti
nez, D. Felipe Plomante, D. Proceso 
Cano.

don

LUNES DE PARALARES.

{Crónica de Sociedad.) 

Sr. D. Manuel G...
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COLERA EN EMUT

INCENDIO EN LA ERMITA.

á lo compacto del caserío de ñipa y á 
la fuerte brisa que reinaba, y acaso, más 
que á todo esto, á la angostura de las 
calles, que en aquel barrio no tienen tres 
metros de ancho. ¡Qué apuro para los 
que tienen á su cargo, en tales casos, 
el deber de combatir la calamidad!

Acudieron á tiempo los peones bom
beros y fontaneros, veterana, municipes 
de los arrabales, tres bombas de la Com- 
pañía Tabacalera, dos bombas del Ayun. 
tamiento y gran número de vecinos.

En el lugar del siniestro vimos á los 
Sres. Gobernador civil y Corregidor ac
cidental, Torres, Martin, Torrecilla é In- 
chausti (regidores), comandante de la Ve-

Nuevas elecciones.
En virtud del decreto del Excelentí. 

simo Sr. Gobernador general interino de 
fecha de anteayer, á propuesta del Go. 
bieroo civil de la provincia y á fio de 
evitar entorpecimientos al mejor servi, 
cio, han sido depuestos los gobernador, 
cilios de Sta. Cruz (ambos gremios), Bi. 
nondo (mestizos), San Miguel, Sampaloc, 
Malate, S. Fernando, de Diiao, Sta. Ana 
y Navotas (naturales y mestizos), sus. 
pensos hace más de dos meses por ór* 
den judicial,

rnado José Isco, para que manifestase 
si, en el malhechor muerto, Claro Do- 
®ingo, reconocía á uno de los que ha
bían intentado asaltar su casa, y la con
testación fué afirmativa.

la

Obediente la novia, extrajo del som
brero... ¿^1 merengue?... No, amigo don 
Manuel: UN BUYO.

La risotada fué general. , 
Rosales quedó corrido, y la viuda re- 

“’"¿«'cías â que el oficinista-médico con- 
soló á Rosales diciéodole al oído;

-Ha acertado V.; eso le gusta bas- 
tante; me consta positivamente. .

A la salida se averiguó, que w- 
separables, el alférez Balin y Romero 
Robledo, le hicieron la trampa á Rosales, 
aprovechando un momento en que éste 
estaba de espaldas á la mesa.

Hasta otra.
Es suyo afectísimo amigo. terana, arquitecto municipal, oficiales de 

las subdivisiones de la Veterana y
muchas personas llamadas á aquel 
por su deber.

No podrá ser.

Desgracia.

otras 
sitio

A las 8, á las 9 y á las 10 de la 
mañana de ayer, respectivamente, bajo la 
presidencia del Sr. Gobernador civil acci- 

, J**®® Ignacio de Morales, se ve
rificaron las elecciones de gobernadorcillos 
de mestizos y naturales de Sta. Cruz y 
naturales de Binondo, con asistencia 
los RR. Curas Párrocos, dando el 
guíente resultado:

de 
si.

Entre ocho y nueve de la mañana del 
del actual la máquina de vapor que en 
pueblo de S. Pablo, en la Laguna, 

tiene D. Sisenando Marasigan, cojió al 
operario D. Agustin Serrano, con tan 
mala fortuna, que le causó la muerte.

V. á broma; ios Lñtes existen; son una 
verdad como un puño. Por casa de don 
Paquito Paralares ha desfilado una buena 
parte de la Sociedad de Manila, y esta 
picara pluma, irá. Dios mediante, deli
neando poco á poco las figuras de los 
más notables personajes que desdien.

La viuda de Furgón es una viuda 
harto conocida por cuantos frecuentan los 
salones manileños: V. la c moce; V. le ha 
hablado, y habrá visto, si se fijado un po
quito, que la que en otro tiempo fué la 
honrada esposa de D. Mamerto Furgón, 
es hoy una danzante tncansahtlle, que 
si bien es cierto que se dá sobrados pol
vos, es, en cambio, no menos cierto que 
viste bastante cursi y tiene amistad ín- 
tima con... ¿con quiéa dirá V.? Pues nada 
menos que con el médico que hoy es 
novio de Luisita Menines, coqueta si las 
hay, pero muy simpática, muy sociable y 
altamente estimada por cuantos tienen 
la dicha de tratarla.

Pero, dirá V.: ¿la de Furgón no está 
en relaciones con Romero Robledol-— 
Claro que sí; desde hice un par de se
manas, ó sea, d-sde que se cansó de 
tratarla el Hipócrates anodino que sirve 
en Hacienda y no hace visitas á ningún 
enfermo.

Tribunales.
En la mañana de hoy 30, se verá en 
Sala de lo Civil de esta Real Audien.

cia los autos de intestado de D.a C. de 
la C. promovidos, en el Juzgado de In. 
tramuros.

Informaron en el acto los Sres. Abo. 
gados D. José Fabie y el Dr. D. Ma. 
nuel Marzano.

Curas párrocos. .
Por el Arzobispado de la Diócesis se 

han expedido títulos de curas interinos 
de Sao Quintio y Cuyapo (Nueva Ecija) 
á favor de ios MM. RR. PP. Francisca- 
nos Fr. Saturnino Gonzalez Miguel y Fray 
Jesus Lillo.

Igualmente se ha expedido título de
cura misionero de Casiguran (Nueva Eci
ja) á favor del R. P. Fr. Julian García 
Cano.

Mas, dejémonos de divagaciones, y 
vamos al grano.

El lúnes de la semana pasada no 
hubo reunion: indispuesta Cármen, la 
mayor de las señoritas de la casa, sus 
papás circularon un Aviso entre los ami
gos, suplicándoles la no asistencia,

Yo, sin embargo, fui dicho lúnes: 
tengo en la casa la suficiente confianza 
para ir cuando quiera y como quiera. ¿Y 
sabe V, lo qué vi?

Sencillamente, á toda la familia buena
y sana: Don Paco pretendió dar aquella 
mañana un sablacíto á su Habilitado, y 
como éáte no le contestase, se puso Pa
ralares de mal humor y suspendió la reu
nion. Esto es todo; falta de cuartos. Ni

inter.Segun hemos sabido ayer las 
mitencias que sufre la salud del Sr. Go* 
bernador civil le impedirá encargarse nue-
vamente de su cargo el i.o ó 2 del próxi. 
mo mes como se creía.

Luz eléctrica.
La Dirección facultativa de las Obras 

del Puerto avisa, que siendo necesario 
hacer una ligera reparación en el motor 
de la luz eléctrica, se suspenderá este 
alumbrado por cinco ó seis noches.

Se trabaja con actividad.
Según ófden de la Dirección general 

de Administración civil, desde el 1.0 de

Mestigos de Sia, Grúa, 
i.er lugar.—D. Lucas del Rosario.
2 .0 id.—D. Ceferino de León.
3 .er id.—D. Félix Santos.

Naturales,
l.er lugar.—D. Rosendo Oriendo.
2 .0 id.—D. Manuel Donato.
3 .er id.—D. Manuel Lucero.

Naturales de Binondo,
i.er lugar.-D. Crispulo Herrera.
2 .0 id.—D, Nicolás Sebastiana Cruz,
3 .er id.—D. Higino Tudela.

Malhechor.
El dia 20 del corriente ha sido apre. 

hendido por el cabo Juan Bon Broes, de 
la sección de Guardia civil de Malasiqui 
(Pangasinan) un tal Mariano Tulagan (>)) 
Berocol, presunto malhechor en cuadrilla.

Se le cojió en el momento de prender, 
le, dos yeguas y varias prendas de uni
forme y cordones de la Guardia civil.

Dicho individuo y los efectos que se 
le ocuparon, fueron entregados á dispo
sición del Sr. Gobernador civil de la 
provincia.

rea de mercancías y la oficina telegráfica.
Más de medio dia era; cuando subió 

la marea y pudo extinguirse el incendio.
Los pasajeros del Julia perecieron 

casi todos, unos ahogados al intentar sal
varse á nado; otros, abrasados; sólo 14 
pudieron salvarse, pero todos heridos de 
más ó ménos gravedad.

Un veredicto comentado.
Se ha comentado mucho en París, el he

cho de que el Jurado haya absuelto á Kiste- 
lline, quien, como se recordará, dió muer
te á su mujer, de quien estaba legal
mente divorciado, por haberla encontrado 
casualmente á la salida de un baile acom
pañada de algunas mujeres de costumbres 
depravadas.

Mendigo capitalista.
Ha sido detenido en París, acusado 

de haber robado á una tal Margarita 
Guitard cinco mil francos en billetes de 
Banco y varias papeletas de empeño, un 
mendigo viejo y muy conocido en los 
barrios del Sur, y cuyo aspecto misera
ble inspiraba grao compasión.

Reconocida su vivienda, un chiribitil 
de dos metros en cuadro, se han encon-

Incendio de un camarín,
En 21 del actual se declaró uu incen

dio en un camarín de tabla caña y ñipa, 
sito en el pueblo del Rosario de la pro
vincia de Cavite.

trado sesenta mil 
primer orden.

francos en valores de

Según parece, en el oficio del Cónsul 
g-n^ral en Emuy que trajo el capitán del 
Za^ro y al cual hacía referencia dicho 
Cónsul en el telegrama que ayer publi- 
camos, se dice á nuestra primera Auto
ridad lo que no venía especificado en la 
patente, á saber:

Que de los cinco primeros casos de 
cólera habidos en el vapor ing és Chiang- 
Hye-Teng, dos habían ocurrido durante la 
travesí¿, y los tres restantes (entre ellos
el capitán del barco) en el hospital de 
Emuy, á donde fueron trasladados los ata
cados al llegar á dicho puerto.

Por lo dicho, se vé que por la Junta de 
Sanidad se procedió con la mayor pre
vision al declarar puerto sucio á Emuy, 
no obstante no ser conocidas aun de sus 
individuos las noticias que se daban al 
Exemo. Sr. Gobernador general.

COLERA EN HONG-KONG
más ni menos.

Los murmuradores de oficto dijeron 
que la causa era otra (no la apunto por 
ser muy grave la especie); mas ya sabe 
V., mi querido D. Manuel, que en este pi
caro mundo se miente más que se come. 
¡Y cuidado si se come!—Conozco uno que 
sueña con morir de un atracón.

Noto que sigo divagando, y lo siento, 
porque podiía parecerme á cierto autor 
que se propuso divagar, y lo consiguió 
tan ricamente, que logró hacer dormir 
á cuantos tuvieron la paciencia de leerle.

Ayer noche se celebró la anunciada 
sesión de juegos de manos.

Julio empezarán á funcionar las juntas lo
cales de servicios públicos (arbitrios de 
mercados, vadeos etc.), creadas por el Su
perior decreto de 17 de Enero del año 
corriente.

En toda la presente semana, dando 
pruebas este Gobierno civil de verda
dera actividad, quedarán constituidas las 
juntas locales, procediéndose al nombra
miento de los cinco vocales de elección, 
que con los seis natos forman la junta 
de cada pueblo.

Todos saben las dificultades con que 
se tropieza en los pueblos cuando se 
trata de obtener detalles de los pedáneos, 
y fácil es suponer lo que ha costado lle
gar al resultado dicho, el cual se ha con
seguido repitiendo órdenes, detallándolas 
hasta la minuciosidad, enviando modelos 
para facilitar la comprensión de lo que 
se les pedia, etc.

A propósito de modelos: hemos tenido 
ocasión de ver que en una de las rela
ciones remitida por el pedáneo de un 
pueblo, á quien por su cargo correspon
de la presidencia la la junta local del 
mismo, como en el modelo que se le 
enviaba al pié se le ponía un ^ejemplo 
práctico", á fin de que se guiara por él, 
en la relación que ha enviado ai Go
bierno, al pié de aquella ha puesto tam
bién: "ejemplo práctico" y ha copiado

Por la tarde á las cuatro y á las cinco, 
bajo la presidencia del mismo Sr. Mora
les, tuvieron lugar las de S. Miguel y Sam
paloc.

También en Sta, Ana se verificaron 
ayer tarde á las cinco nuevas elecciones 
de gobernadorcillo, bajo la presidencia 
del Sr . Jefe de Negociado de este Go
bierno p. José Viudes Giron.

Esta tarde á las 4, bajo la presiden
cia del Sr. Morales, se verificarán las 
elecciones de gobernadorcillo de Malate, 
y á las cinco las de San Fernando de Dilao.

A esta hora el Sr. Viudes Girón pre
sidirá las de mestizos y naturales de Na
votas.

Debido á los esfuerzos de la Guardia 
civil y vecinos, Se consiguió que el fuego 
no se propagase las casas inmediatas.

No hubo que lamentar desgracia 
guna personal.

Muerte repentina.

al.

En la tarde del 27, hallándose una 
las bancas que hacen viajes por el 
Pasig, frente al barrio de Jólo, compre
hension de San Felipe Neri, viniendo de 
Antipolo, falleció repentinamente el ban
quero Teodorico Espinóle, de muerte 
natural.

de 
rio

ASALTO EN CABANATUAN.

En la noche del diez y nueve del 
actual se presentó en el barrio de Val- 
defuerte del pueblo de Cabanatuan (Nue- 
va Ecija) una partida de malhechores
compuesta de diez individuos 
provistos de armas de fuego y 

Los malhechores asaltaron 
sas del citado barrio, robando

que iban 
blancas, 
varias ca. 
en todas 
encontra.ellas los efectos y dinero que

ron, y se dieron á la fuga llevándose se
cuestrado á Genaro Ramos á quien des
pues amarraron á un árbol del bosque 
en que se internaron.

Ayer publicamos la noticia de haber 
fallecido en Hoog-kong, en el Colegio 
italiano, uno de los colegiales internos, 
y no insistimos acerca de la noticia, en 
vista de lo vagas que eran las¡ que se 
tenían del cólera en Emuy.

Hoy que revisten más importancia, no 
dudamos que la Junta de Sanidad, con

las mismas letras y nombres que habia en 
la que como muestra se le envió.

Sin comentarios.

COLISIONES MARITIMAS

Se sospecha que la denuncia de la 
Guitard no sea otra cosa que su vengan- 
za por haberse negado el viejo á ceder
la su capital por una donación Ínter-vi
vos, Es de advertir que tenían relacio, 
oes amorosas.

Al ser detenido el mendigo, y pre
guntado sobre su profesión, contestó tran
quilamente.

—Soy jornalero y me ocupo algo de 
bolsa.

¿Incendiarios?
Habiendo tenido conocimiento el Te

niente Comandante de la 6.a Subdivision 
de la Guardia Civil Veterana, de que en 
la casa de D. José María Perez Rubio 
había ocurrido un conato de incendio, se 
constituyó en ella deseguida.

El resultado de sus pesquisas fué éste;
El criado Ecequiel Ignacio,—al servi

cio del Sr. Perez Rubio,—mal aconsejado 
por Escolástico Arecillo, conocido por

Ya he dicho que el Herrmann de nue
vo cuño se llama Antonio Rosales.

Es natural de Burgos, y llega á tal 
extremo su entusiasmo patrio, que a cada 
momento echa á cuantos le oyen un dis
curso burgalés.

Todo cuanto sabe lo aprendió en 
Burgos, y todo cuanto usa fué adquirido 
en la famosa ciudad, cuna del Cid.

Colocado en uno de los extremos del 
salón, en donde había una mesa (de Bur
gos) y varios adminículos (de Burgos tam
bién todos ellos), tomó primeramente la 
baraja y habló así á la reunion:

Señoras y señores'. Voy á hacer un 
juego que aprendí en Burgos; juego del 
que fué inventor un modesto hortera na
tural de Burgos. No sé si esta baraja 
me servirá del todo bien, porque, aunque

el celo que manifiesta, se informará acer. 
ca del estado sanitario de Hoog-kong, y 
adoptará las medidas que sean convenien. 
tes, para evitar que nos invada el cólera ya 
que las comunicacionas entre aquel puerto 
y Manila son tan frecuentes.

Debemos ser previsores, sin que se 
nos tache de suspicaces, porque existien. 
do algún caso de cólera en Hor,g*kong, 
debemos defendernos contra una invasion 
que puede muy bien traernos tanta abuo. 
dancia de chinos como llega á Manila y 
que no brillan por su aseo y limpieza.

de Burgos legítima, es de una fábrica 
que no tiene gran concurrencia de pe
didos. En Burgos, señoras y señores, 
hay Catedral y cien edificios más, todos 
notables; y quien no ha estado en Bur
gos, no ha visto roaravida... En Bur
gos nació el Cid, y crean ustedes que 
si en vez de haber nacido en Burgos 
hubiese nacido en otra parte, no habría 
llegado á ser lo grande que fué dicho 
guerrero. De Burgos era la nodriza que 
le amamantó, y en Burgos mismo vió
la luz el famoso Babieca, caballo rostllo 
entrepelado en moro que usó el Cid en 
los últimos años de su vida. Por lo demás, 
D.a Jimena fué también nacida en Bur
gos, y el que diga lo contrario, miente... 
Hay eo Burgos, Sras. y Sres., un sepul- 
ero hecho con más de mil piezas, todas 
numeradas, notables, créanlo Vds. Yo, 
que allí usé los primeros calzones, abier
tos por la jareta, porque 00 solía avi
sar préviamente; yo, en fio, que soy de 
Burgos, he visto el sepulcro, y he visto 
sus piezas, todas numeradas, y construi
das en el mismo Burgos............................

Patrono.
Mañana deberá celebrar el cuerpo de 

Ingenieros á su patrono S. Fernando y 
por consiguiente es de esperar que haya 
función religiosa, descanso, expansion y 
júbilo entre los que vistea ese honroso 
uniforme.

Función,
El domingo la hubo en Paco por la 

celebración de la cofradía de la Cande, 
laria á la Virgen de su advocación, con 
procesión ántes de la misa que después 
se cantó por el coro interpretando la del 
maestro Calahorra.

También el viérnes próximo y como 
último dia de las flores de María en la 
Ermita, habrá misa solemne en la que 
se cantará la de Gounod y por la tarde 
procesión si el tiempo lo permite.

Dignos son de verse estos cu'tos y 
los adornos artísticos que lucirá la igle. 
sia para la función de la tarde.

Concluido el discurso. Rosales hizo 
el juego, que le salió muy bien por cierto, 
y fué muy aplaudido,

Otro ju"go hizo despues, el llamado 
El sombrero creador, también aprendido 
en Burgos, según confesión de nuestro 
buen amigo.

Puso una vieja castora sobre la mesa, 
y metió dentro de la castora un precioso 
pañuelo de la mano, que le fué prestado 
por su novia.

Hecho esto, dirigióse á la viuda de 
Furgón, y la dijo;

—Usted, como cuantas personas aquí 
se hallan, habrá visto que dentro de aquel 
sombrero, que es creador de infinidad de 
cosas, he metido un pañolito de pifia, 
Pues bien; ese pañolito, se convertirá en 
aquello que á V. más le gusta. ¿Qué 
cosa le gusta á V. más?

—Un merengue,—contestó á toca-teja 
la Sra, viuda de Furgón.

—¿Un merengue?... Pues, ¡pafiuelol 
(ordenó sériamente mirando al sombrero) 
conviértase en merengue! Anduvo Rosa- 
les algunos pasos; tomó el sotnbrero, pú
solo en manos de su novia (sin haberlo 
mirado) y le suplicó á ésta que sacase 
jo ^ue dentro deí sombrero había»

Dice el Courier de Shanghai del lo 
Mayo.
El vapor Kiangkwan de la compañía 
M. S, N., que mandaba el capitán

Pekins, ha tenido una desgracia en su 
último viaje de Hankow.

Mientras viajaba de Kinkiang á Wuhu, 
y casi cerca de la isla Fitzroy, el vapor 
se encontró con un gran junco cargado 
de sal.

El vapor, para evitar el choque con 
el junco, se dirigió hácia la orilla; pero 
el junco se acercaba cada vez más, y 
cuando el vapor estaba solo á 50 yardas 
de la orilla, el junco ¡le embistió con todo 
el velamen desplegado por el costado de 
popa.

El junco empezó á sumergirse; enton. 
ces tanto sus botes como los del vapor 
se arriaron al agua enseguida.

Se ha dicho que todos los tripulantes 
y personas que había en el junco se sal. 
varón, pero hemos oido hay noticia oficial 
de que se ahogaron cuatro personas.

El junco no tenía luces fijas, y solo

En cuanto el alférez comandante de 
la Guardia civil de aquella Sección tuvo 
noticia del suceso salió en persecución 
de la cuadrilla de malhechores con un 
cabo y cuatro guardias sin obtener resul- 
tado alguno en las primeras horas, pero 
ai dia siguiente descubrió la pista de la 
cuadrilla en el bosque y continuando su 
persecución obligó á los malhechores á 
que abandonáran una yegua y varias pren
das y efectos de los robados,

Al llegar al sitio de Cabinayuyajan 
de Peñaranda halló la Guardia civil amar- 
rado á un árbol, según dijimos anterior
mente, al individuo Genaro Bancos, se
cuestrado por los malhechores.

La Guardia civil continuó practicando 
reconocimientos é indagaciones para des
cubrir el paradero ó los nombres de los 
criminales, pero viendo lo ineficáz de sus 
pesquisas regresaron á Cabanatuan, entre-

Colas, fué el causante de dicho conato de 
incendio. Recibió el criado del Colas, un 
trapo con petróleo, asi como instruccio
nes acerca de la hora y ocasión en que 
habia de prenderle fuego, prometiendo 
darle dinero como retribución por su tra
bajo.

Así el Ecequiel como el Escolástico, 
fueron aprehendidos y puestos á disposi
ción de la autoridad competente.

Un consejo por dia.
Del ^uré.’—E.l puré es una sopa pre

parada con la fécula de algunas legum
bres ya cocidas mezclada con grasas y 
especias.

Es de buena digestion y sabroso.
Se hace también de pan, pastas y fé- 

culas.
Hay prensas manuables que sacan per

fectamente la parte farinácea de las len
tejas, judías, arroz, etc., las que se ad. 
quieren por poco precio en los almacenes 
de objetos de cocina.

Cuando ha hervido un cuarto de hora 
la fécula en el caldo, se echa todo eo la 
sopera, que contendrá ya escasa cantidad 
de pedacitos de pan fritos, y se sirve.

El puré de lentejas es el más agra
dable.

Entre estudiantes:
—Tengo un primo nauy rico que me 

manda dinero siempre que se lo pido.
—Pues yo tengo un tio que me re. 

mite 100 duros siempre que le escribo.

gando á la autoridad local los efectos 
habian sido recuperados.

LOS BALUGAS.

que

¿Será resultado el incendio de ayer 
tarde en la Ermita, de algún complot pa. 
recido?

Lesionados-
Ayer mañana se causaron varias he

ridas en las manos dos chinos Co-Congeo 
y Di-Toco empleados en las faenas de 
descarga en la Aduana.

Fueron conducidos al Hospital, ingre- 
sando en él para su curación.

¡Pobre animali
Un tao paseaba á un caballo muy 

cansado, y como no atendía á lo que le 
ocupaba, aproximó el caballo cerca de la 
acera de la casa esquina de la calle de 
Anda, frente al Colegio de S. José, donde 
hay un agujero, y allí metió el caballo la 
pata y se perniquebró.

—¡Qué desgracia!—dijo el tao,
Pues es claro; desdichas así le han de 

suceder constantemente al que no haga 
las cosas con atención.., sobre todo ha. 
hiendo baches.

-¿Y
—No

Entre

le escribes con frecuencia? 
le he escrito en mi vida.

jóvenes solteras se habla de un
esposo ideal.

—Yo—dice Angela—no fijaré mi elec
ción más que en un hombre que ame los 
animales.

—¿Para qué? ¿Para ser amada por él?

—Gedeon ha tomado el grado de doc
tor en medicina.

El otro dia le consultaba una señora, 
lamentándose de no haber tenido suce
sión en siete años que llevaba de ma
trimonio.

—Algunas veces-dice nuestro hom
bre—la esterilidad es un mal hereditario. 
¿Su madre de usted, tuvo hijos?

dejó ver una luz sobre cubierta, 
el choque ya era inevitable.

No hay duda, en este caso, 
culpa la tenía el junco.

Se dice también que uno de 
pores del Norte ha tenido otra

cuando

que la

ios va. 
colisión

con un junco en Feiho, y que los daños 
y pérdidas causados en el cargamento 
ascienden á 25 mil taeles.

BORUCA EN KOWLOON

Noticias de Bataan dan cuenta de 
haber regresado el dia 17 del presente 
mes el alférez de la Guardia civil co* 
mandante de la Sección de Dinalupijan, 
D. Francisco Avila Trinidad, de la ex. 
pedición contra los balugas que habitan 
los montes de Zambales, Fioridablanca y 
Porac.

Dicha expedición, organizada con ob- 
jeto de capturar á los asesinos de las 
familias de las indias rescatadas por el 
citado señor oficial en el mes de Marzo 
último, dió principio el dia 8 del pre. 
sente mes, recorriendo infructuosamente 
los referidos montes durante los dias 9, 
10, II, 12, 13 y 14 hasta el dia 15 en 
que lograron avistar á los balugas en el 
sitio de Napur, del monte de Fioridablanca, 

La Guardia civil hizo fuego sobre 
ellos, y quemó 74 cartuchos hasta que 
aquellos se dispersaron por completo.

Servicios de la Veterana.

Diálogo entre un borracho y su som. 
brero;

—¡Te has caido al suelo, desgraciado!... 
Tú querrías que yo ahora te recogiese; 
pero si te recojo, seré yo quien caeré... 
y lo que es tú no me podrías levantar.

Y se marchó, lanzando una tierna mi. 
rada de despedida á su sombrero.

Fiesta en Bocaue.
El 14 se celebra la popular fiesta de 

Uauang-Cruz, que anualmente atrae tanta 
concurrencia al pueblo de Bocaue, Bu- 
lacan,

No habrá fuegos artificiales, pero esto 
no será motivo para que la animación 
decaiga y seguramente se verá mucha 
gente en la procesión en bancas que, 
como todos los años, recorrerá el rio.

Cruz de Mayo.
Eo grande la celebran en Malate, donde 

después de la procesión de chiquillos se 
baila y cena hasta media noche, y eso 
en todos los nueve dias que dura la fies* 
tecita.

¡Vayal que se divierten!

Ayer á las tres y cuarto de la tarde, 
próximamente, las campanas de las igle
sias daban señal de incendio en la Ermita.

El fuego empezó en una casa del bar
rio de S. Antonio, llamado vulgarmente 
Taram, y propiedad de José Villaflar, en 
la que, según oimos, había una tienda de 
chino, de donde provino el incendio.

Este, desde detrás del Observatorio, 
se fué corriendo hácia la ancha calle de 
Cortafuego, saltándola y propagándose el 
incendio con gran violencia, hasta lie- 
gar cerca de la calzada de S. Luis.

Se quemaron más de doscientas casas 
de materiales ligeros, entre las que había 
varias de tabla.

Los esfuerzos que hicieron todos fue* 
ron iaitiUn para atajar el fuego, debido

En la noche del dia 12 del actual mes 
de mayo (sábado) hubo un gran alboro
to en el muelle de la Compañía Hong- 
kong y Kowloon.

En Kowloon mordió un perro á un 
eoolie chino, y este dió un palo al animal; 
el dueño del perro, que era un portugués 
empleado en aquel departamento obligaba 
á que el chino pagára por lo que había 
hecho. El chino se negó, y quetía dar otro 
palo al portugués, pero este cogió su re
volver y el eoolte y sus numerosos compa- 
ñeros se amotinaron contra el portugués.

Los policías cipayos que estaban de 
guardia trataron de dispersarles, y un chi
no que quiso intervenir fué derribado, que- 
dando con un brazo roto.

Dos de los guardias fueron acusados 
como autores de esta desgracia del chi- 
no que fué llevado al Hospital, quien de- 
claró que uno de los guardias le cogió 
del brazo echándolo al suelo, mientras el 
otro le dió un golpe ton una barra de 
hierro que le rompió el brazo, y en tal 
estado fué golpeado por los de la policía.

Ambos guardias fueron condenados á 
dos meses de prisión, por malos trata- 
mientos sin absoluta necesidad de propia 
defensa.

Y nos parece bien hecho, porque los 
encargados de policía menos que nadie se 
deben ensañar con los particulares, obre
ros 6 no, y emplear sus armas.

Son agentes de paz y no de guerra.

Reconocido despues el terreno donde 
se hallaban, se descubrieron regueros de 
sangre que indicaban habérseles causado 
algunas bajas, pero no fué posible des- 
cubrir el sitio donde se refugiaron los 
balugas, por lo que el alférez Sr. Avila 
dispuso el regreso á Dinalupijan.

ENCUENTRO CON MALHECHORES.

Habiendo salido del puesto de S. II. 
defonso de la provincia de Bulacan, una 
patrulla de Guardia civil mandada por 
el guardia de i.a Tomás Ventura, en per
secución de los individuos que el dia 24 
del actual, intentaron asaltar la casa del 
llamado Isco, sita en el barrio de Mag. 
narin en aquella jurisdicción, la precitada 
patrulla se encontró en ios bosques del 
barrio de Upig, con una partida de 13
malhechores, de los cuales 
bailo y todos armados de 
algunos con revólver.

Trabóse entonces entre 
los malhechores un reñido

9 iban á ca. 
escopetas y

Pólvora y dinamita.
Por el Gobierno civil se ha autori

zado al Sr. Representante de la Compa
ñía concesionaria del ferro-carril á Dagu- 
pan el uso de la pólvora ó dinamita en 
los trabajos en que sean necesarias, bajo 
las indicaciones del Sr. Ingeniero de esta 
provincial

Ayer, por la Guardia civil Veterana, han 
sido aprehendidos y puestos á disposición 
de la autoridad competente:

Los individuos Francisco Madrazo y 
Francisco Torres, por haber amenazado el 
primero al segundo con un puñal y un 
bastón de hierro.

Por indocumentado y demandado por 
Catalina Salomon por robo de varias alha
jas, fué aprehendido el individuo Roberto 
Escalona.

Teatro Filipino.
COMPAÑIA DE OPERA ITALIANA.

ESPECTACULOS.

Opera Italiana.
Mañana juéves habrá función 

ordinaria en el Teatro Filipino 
ópera Ernani,

El domingo empezará el nuevo

extra, 
con la

abono,
y en esta primera función se estrenará 
la hermosa ópera Maria di Rohan,

DE TODAS PARTES.

Incendio de un monumento,
Santander jr Marzo.—Según me aca- 

ba de manifestar el teniente Perez, de la 
Guardia civil de la línea de Toranzo, el 
29 del actual y sobre las cinco de la tar
de, se incendió casualmente el monumen
to de la iglesia del pueblo, quedando 
también reducidas á cenizas 34 colchas de 
valor, el manto de la Virgen, la ropa d«l 
Niño Jesús, los paños del altar y 12 flo
reros, debiéndose la estincion del incen
dio á los esfuerzos de la Guardia civil y

la patrulla y 
combate, re.

soltando muerto el malhechor Claro Do
mingo, ocupándole un revolver de 6 tiros 
y un bolo, saliendo también heridos 4 
de los malhechores, dos en las piernas, 
uno en el brazo y otro eo la cara.

Ninguno de estos malhechores heri
dos pudo ser aprehendido, pues con el 
resto de la partida huyeron en dirección 
al pueblo de S. Rafael, abandonando en 
su huida 9 caballos, uno de ellos muerto 
de un balazo, 8 monturas, una escopeta, 
una lanza, una hacha, un bolo, 8 sala
cots algunas mantas y pantalones de al
godón y lana, un bombon con pólvora 
y dos alforjas con arroz y pucheros. 
Todos estos efectos fueron recogidos por 
la Guardia civil y entregados á la auto* 
ridad competenter

También se hizo comparecer al lia*

Próximo á ten 
en el Teatro de 
personas de los a 
Cruz que por la 
número de veces 
Empresa abrir un 
solamente en el 1 
traordinariamente 
los señores abona 
y al público en ge 
altamente agradec 
presa cuanto ios a 
pañía.

Entre la obra: 
en este corta terr 
ría di Rohan, Lú 

Las personas 
verificarlo en el < 
ñores Torrecilla 3 
de la mañana y 1 

Los precios dr 
Palco principal y 

Id plateas de 
Butaca .............

Este abono se
mero hasta el dia de la primera función, que 
será el domingo 3 de Junio con estreno de una 
de las óperas anunciadas y el segundo despues 
de la cuarta función, siendo el pago para los 
abonados á

Los precios para los señores no abonado 
serán por función.

Palcos 
de 

6 asientos

Palcos 
de 

4 asientos Butacas Pagos.

$ 30 $ 20 8 4 Primer plazo.
. 18 f 12 • 2-50 Segundo id.

Ç 48 8 3« $ 6.50 Totales.

vecinos, los cuales impidieron con sus 
auxilios que hubiera desgracias personales 
y la salvación de los ornamentos sagrados.

Terrible catástrofe.
En South Vallejo, (California) estaba 

á punto de emprender la marcha, hacía 
un pueblo inmediato, el vapor Julia, que 
llevaba á bordo unos 70 pasajeros; eran 
las seis de la mañana; de pronto se oye 
una explosion terrible y en un momento 
estuvo el barco rodeado de llamas.

El fuego se comunicó inmediatamen
te á unos barriles de petróleo almacena- 
dos en el muelle, Todas las bombas de 
la ciudad acudieron presurosas, pero aca
baba de baj^r la marea, el agua se en
contraba muy lejos y no habí) medios 
para combatir el voraz elemento. Este se 
propagó con una rapidez pasmosa; ardió 
todo cuanto se encontraba en un rádío 
de seiscientos piés, incluso la estación fér I

Palco de 6 asientos. . . . 
Id. de 4 id............................  
Butaca......................................  
Banco corrido........................  
Entrada general.................... 

Manila 25 de Mayo de 1888.

$ 8 
. 6

> f 6o 
. . 40

La Empresa,

Anuncio de última hora

Vapor BlLBftO n.° 2.
Se espera dentro de brèves dias y saldrá 

para Calapan, Falanoc, Calbayog y Lauang (si 
reune bastante carga para este último punto) á 
los pocos dias de su llegada,

Admite carga y pasage, 
h B. G. Tan-Auco.

Imp. LA OCEANIA ESPADOLA,

SGCB2021



% M Se alquila ' 1
un i c s . bm-na en a c.,!to de Ouiolan t

B \ZaE DE VAÎ ObZCO. '
MARTILLO

DI

Ped.erico Calero.
Escolta 17.

La almoneda de varios efectos y 
muebles anunciada para el viérnes 25 
del corriente, se verificará el viérnes 
próximo i.° de junio de las diez de 
la mañana en adelante en este es-

HABITACIONES.
Se alquila una espaciosa y e n 

vi'-tas á la calle y otra menor si
guiente á aquella; darán razon. Anda
núm. 18. h

tablecimiento.
3 F Calero,

MARTILLO 
DS

Genato y Compañía.
Por haberse ausentado pa a la 

Península el Sr. D. Eduardo Alonso 
y Ordoño. presidente dí Sala de 
esta Real Audiencia, venderemos en 
pública almoneda sin reserva, su 
buen ajua*' de casa, compuesto de 
ap ra lores para ropa y colgadores, 
camas matrimonial v para una per-

¡A quienes convenga!
Sepan los señores, á quienes pueda 

interesar la noticia, que desde el 
I.° de lunio próximo sé alquilan 
las dos bodegas de a casa sita en 
la pinza de Cervantes núm. 4 una 
de las cuales comunica con la cal e 
del Carenero y que han estado oi u- 
padas b sta añera po-- les señores 
Muñoz hermanos y sobrinos.
mas pormenores acudirj á la Sindi
catura general de Sto. Domingo. 3

Cavite.
Se alquila en doce pesos la pa te 

alta de ia casa núm 44, cal e del 
Arsenal, con tr s cuartos sal t, an
tesala, comedor, cocina, algive, si
tio para cabal o, y vista al m r; 
mu aparente para vivir en r pú
blica. Úc,rá rszon, San Roque, C; r-

PARARRAYOS
se venden y colocan con prontitud, es 
mero y economía por

F. CAMPA Y C.“
Ferraleria De la ealle CarpíeDo 10.

MAQUINAS SINGER
para coser

10 REALES SEMANALES.
MANIl A.

9 Escolta.

h
ILOILO.

Calle Real.

U CDUPíSlS DE lUHKIES DE DEPOSITD.
SOCIEDAD ANONIMA.

Almacén de comestibles y bebidas de Europa.
8-ESCOLTA-8.

Jamones de Vich.
Jamones de York.

h

I Salchichón 
i Salchichón 

8—Escolta—8
A.

de Vich.
de Lyon.

M. Pabalan.

ALMACEN
DB

Con arreglo al artículo 13.® de los Estatutos de la Compañía, se 
cita á ^unta general ordinaria para el miércoles 13 de ^unio próximo, 
á las cuatro de la tarde en la oficina de os que suscriben.

Se suplica la asistencia ce los señores accionistas por tratarse de 
asuntos de interés.

Manila 29 de Mayo de 1888.

mshi3j
MACLEOD y C.a. 

Gerentes.

CLOBODINE
DEL

sona, lavabos, v-dadores y mecitas 
de noche con mármol, siena de 
Viena completa, espejos de gran ta
maño, cortinajes para puertas, lam
paras, qui'squés y globus para dor- , 
mitorio, mesas esritorios, sillería de | 
narra y de bejuco, mesa comedor, 
vajilla y cristalería, B mar t, apara
dor para vajilla, un yis-á-vis, un 
quiles, caba los, guarniciones, mon- 
tur<s y ot'Os muchos efectos.

La almoneda tendrá lugar el viér- J 
nes i.° de junio entrant'^, desde ias ; 
ocho de su noche en adelante, si 
el tiempo lo permi e, en la casa i 
núm. I de la calzaoa de San Se i

is 10. ;3

Tienda.
' 6 alquila, en ili . muy cémrico, 

de aspecto mo torno, propia para una 
tabaquería, sastrería, etc., en la cade 
de i egaspi núm 3. informarán, 2

OOMPKàSyraTAS

Especialidacles Farmacéuticas Españolas
CURACION INFALIBLE EN LOS NIÑOS 

por
La DENTICNIÀ de J. Izquierdo 

caja 12 reales.
CONTRA LAS CALENTURAS

ELTXfR ANTIFfiBRIFÜGO del Dr. Cruixent
frasco § Ó-50. ;

Contra el REUMATISMO Y GOTA
Elixir antigotoso y antireumático del Dr. Laserre frasco 
Polvos antigotosiiS y antireumáticos

wvdh

bastían. 
2 Genato v comp.

Ona maestra de ins- ! 
truocion primaria, desea dar lee- ¡ 
clones á domicilio, a piecios con
vencionales,

San Marcelino núm. 14; darán 
razon. b

SI único vendedor 
de las togítim*;s piedras le Guada
lupe; Santa Cruz, Bustos 10

ig.goh Carlos Santillan

Piaza Binon lo lo. ;2

M. Benitez
OJO! OJO!

é hijo 
droT”

Precaverse de viles y
NOCIVAS FALSIFICACIONES.

Me pf rmito, respetuosamente, evi- 
, tar al público que se fabrican en 

Nueva York y otras partes, grandes 
cantidades de espurias y muv noci
vas imitaciones de mis Píldoras y 
Ungüento siendo los vendedores ds 
las mismas una multitud de mer
caderes y boticarios, poco escrupulo
sos, que obtienen estas compo deio
nes despreciables á precios ínfimos 
y las expenden al público como 
mis legítimos medicamentos.

Los fabricantes de estas viles imi
taciones, para encubrir da un modo 
ladino el fraude que cometen, tie-

Mantequilla 
EN VASOS Y FRASCOS 

á 4 y 6 reales uno.

La Castellana.
Escolta 37. h

A.MI GO DE TODOS, 

Píldoras Holloway. 
Millones de personas, en todas las 

partes del mundo, recomiendan di- 
chas píldoras como el mejor restau
rativo de la salud qu' se conoce. 
Elias curan todas las afecciones del 
corazón, del hígado, del estómago, 
de Eos riñones y de los intestinos, 
V remueven la acrimonia, la flatu- 
lencia y !a cardialgía, expulsando de 
la sangre toda impureza, f rtatociendo 
comptotamente el sistema nervioso y 
dando un tono saludable á la or
ganización en general.

Ungüento Holloway,
Este inaraviUoso bálsamo sana in- 

faliblemente las heridas antiguas, las 
Hagas, y tos m des de piernas y rie 
pecho. Por medio de su influencia 
las úlceras virutontas toman muy 
pronto un aspecto convaleciente y 
desapar cen. ' jamás deja este Un
güento refrigerante de producir una 
cura p ríecta de las afecciones de 
la piel, tos constipados, las toses y 
el reumatismo, aun citando se ha 
apelado en vano á todos ios demás

Bál>amo antirt umático
Píldoias N’enseriat

id.
id.

media caja 0-75

caja. .. 
frasco... 
caja. ..

$ 5 
1-50

i-»5
Depósito general p ¡ra Pilipinas.—Botica de S. Sebastian, Manila.

CALZADO DE VIENA 
para caballeros,

GORRAS blancas y negras pa

ra cocheros.
Nueva remesa, acaba de recibir

ADOLFO aOENSCH.
21—Escolta—21.

' GRAINS
■de Saníé 1$ 

< du docteur

medics. .h

VEíRDADEROS GRANOS 
DE SALUD DEL DE FRANCK

Aperit.vos, Estomacales, Purgantes, Depurativo* 
Contra la FALTA de APETITO, ti ESTREÑanlÍNT O 

la JACQUECA, los VAHIDOS, la» CONGESTIONES, etC.
DOSIS ORDINALIA : 1, 3 Á 3 ORANOS. — NOTICIA BN CAIAS.

Exigir los Verdaderos en CAJAS AZaiCS envueltu es rotulo 4s 
4 eoiores y et Sello azul de la Unión de los Fabricante», 

PARIS, Farmacia UBAOY, y principales Farmsetas.

TARACHAND, THAWARDAS Y C.a
AL LADO DE LA BOTICA INGLESA

Tenemos el gusto de participar á nuestros numerosos parroquianos 
y al púb ico engeneral, que hemos recibido gras variedad y de for
mas elegantes en artículos de China, Japon y de la India, de las mas 
acreditádas fábricas en Canton, como en tapices de seda bordada con 
figuras chin toas, tapetes de lana y seda bordada en diferentes colores, 
cubre.camas y mantones bordados de seda, pañototas de talle y pa
ñuelos de seda con y sin jaretón para señoras y caballeros, pir-zas de 
gró y de seda en cuadritos para vestidos, jarrones de bronce y de 
porcelana para adornos de sala, juegos de lavabos y de café de por
celana, juegos de mesas, pebeteraS y ve adores de maque, cajitas de 
maque para varios usos, costureros de maque y de sándalo, bandejas 
de maque de vanas formas, variedad en abanicos de diferentes colo
res y varillajes, jugueteros de maque y de ébano con y sin incrusta
ciones, platos tarjetos de porcelana, trasparentes de caña y de madera, 
biombos de tela y papel, tablas incrustadas, calquimonos de seda y de caña, 
patOS y faroles de papel, cómodas y baúles mundos de alcanfor, thé 
superior en cajas y en tarros, achara chuñe y y polvos de cary-cary, etc. 
etc. é infinidad de artículos largos de enumerar de muchísima novedad y 
baratura. :h

MOELLES DOVELAS Y SILLARES
DE

Piedra de Guadalupe y tleycauayan.
CU de pitdfó y de ostra.
Hormigón de Tin^geros.
PedasECS de piedra Meycausyan, para cimientes y terraplén.
D^rán razan de sus precios y admiten ^dsdes.
Calle M-’inacte, oum. i, altos.—Tondo.

fESORp DE US^MADRES MlQS COLLARES 
Ílectro-Magneticos

PROÍIDEBClÁdílesNlSOS

;h

Conocidos bajo el nombre de “ Collares 
anodinos denticioa ” contra las CON
VULSIONES y para facilitar la 
Dentición de los Niños.

Los COLLARES DE ROYER, 
conoci,los en ledas partes desde hace 
25 años, sen los únicos que preservan á 
losninos délas CONVULSIONES, 
Jacilituiído su deitíicion.

EL UNICO ORIGINAL Y VERDADERO.
Aviso á los enfermos. Si VV. quieren tener un sueño descansado y 

agradable, libre de dolor de cabeza, aflicción y de sentir otras incomodi
dades, para calmar y suavisar el enfadoso desasosiego de una prolongada 
enfermedad, vigorizar el sistema nervioso y regular la circulación de la 
sangre, deben de proveerse del afamado remedio descubierto por el doc
tor J. Collis Browne (últimamente médico del Estado ma or del ejér
cito) al que él dm el nombre de Clorodine, y que está admitido por la 
profesión como el mas maravilloso y eficaz que hasta hoy se haya des
cubierto.

El Clorodine es el mejor remedio conocido para la tos, asma, bron
quitis y consunción.

El Clorodine produce un efecto admirables contra las diarreas y es 
el único que aplaca el cólera y disentería.

El Clorodine corta eficazmente los ataques de epilepsia, hictericia, 
palpitaciones y espasmos.

El Clorodine es el único paliativo contra las neuralgias, reumatismo, 
gota, cáncer, dolores de muelas y meningitis, etc.

Carta de Symes y comp., farmacéuticos en Simia, á J. T. Daven
port, Lóndres, en 5 de Enero de 1880.

Muy señor mío; aprovechamos esta oportunidad para congratularle 
por la gran reputación que tan justamente ha obtenido la recomendable 
medicina el Clorodine del Dr. J. Colús Browne, no solo en el Indostan 
sinó en todo el Oriente, como remedio de general utilidad. Dudamos

1 que haya otro mejor, importado en este país. Será para nosotros una 
alegría el saber que este remedio sea usado por todos los angio- 
indianos. Tenemos el gusto de decirle que, con otras marcas, ha 
sido vendida en este mercado por ios nativos una medicina que lleva 
el mismo nombre, y que creemos en breve desapar cerá. Rodemos 
multiplicar las recomendaciones sobre la gran eficacia del clorodint del 
Dr. Collis en diarreas, disentería, espasmos, caiamores, neuralgias, vó
mitos, y como buen sedativo, que hemos esperimentado p(^’ muchos 
años. En diarreas coléricas y hasta en el cólera mas terrible su poder 
es extraordinario. Nunca hemos usado otra medicina que la del Dr. Co
llis, pues tenemos la convicción de que esta es la más recomendable 
y por nuestra profesión nos impone el deber de favorecerla y acon
sejar su uso para el bien de la humanidad. Quedamos de VV. segu
ros servidores.—>ymes y comp., miembros de la sociedad de farma
céuticos de la Gran Bretaña, químicos de S. E. el Virey.

ADVERTENCIA.—El vice-consejero Sir W. Page Wood dice que 
el Dr. Collis Browne es indudablemente el inventor del Clorodine y que 
la declaración de Freesnan no es verdadera —Véase el Times del 13 
de Julio de 1864.

Ninguna botella es genuina como no lleve estampadas en el sello 
las palabras Clorodine del Dr. Collis Browne:—Acompañan á cada 
botella testimonios facultativos que acre a i tan su eficacia.—El único fa
bricante es J. T. Daven ?ort, 33, Great Russell Street, Bioomsbury 
Lóndrts, á quien podrán dirigirse los pedidos.

i Los precios son de i cheún y 1/2 penique, de 2 chelines y 9 peni- 
¡ ques, de 4 chelines y 6 peniques, y de xi chelines. 524

Para precaverse de las Imitaciones y Falsificaciones, i 
debe exigirse sobre cada caja la adjunta marca de fábrlc ’vel nombra ! 
exacto de KOYEK., Farmacéutico, calle Salut-Hartin, 225, eu PAUS 

Depositario en Manila ; JACOBO ZOBEL.

nen el descaro de insertar en sus 
libretos de instrucciones, un aviso 
en que advierten al público que, 
debe precaverse de falsificaciones, 
mientras que sus productos son pre
cisamente las idénticas falsificacio
nes que pretenden denunci ir.

No permito que se vendan mis 
medicamentos en ninguna parte de 
los Estados Unidos de América á 
fin de impedir que tos falsificado
res puedan obtener mis facturas; 
por consiguiente, cualesquiera Pil
doras y Unguento, llevando el nom
bre de Hollovoay y procedentes del 
citado país son pérfidos engaños 
que se hacen al público.

Afis legítimos medicamentos úni
camente se elaboran en mi estable
cimiento núm. 333, Oxford Street, 
Lóndres, y el timbre de gobierno 
británico siempre vá unido á cada 
bote ó caja de ¡os mismos.

Apelo, pues, muy encarecidamente 
al clero á las madres de familia y 
otras señoras, pa>a que se sirvan 
prestarme su aux;lio, en cuanto pue
dan, en denunciar este fraude.

Aprovechando esta ocacion para 
ofrecer al público de Manila las 
consideraciones de mi mas pro
fundo respeto, tengo el honor de 
suscribirme.

Su obsecuente servidor,
Tomás Hollovuay, 

Núm. 78, New Oxfords Street,

¡ÍARÍiíl DS HARD
Drama en tres actos y en verso» 

original de D. Atanasio Rodríguez 
Martín; se vende en la Administra
ción de este periódico á CUATRO
REALES ejemplar. io-2o-3oh

BÎBLIÔÎÎCA
DE

LA OCEANIA ESPAÑOLA.

IMPRENTA

La Oceania Española.
¡~~Real de Manila—2

En este establecimiento se hacea 
teda clase de trabajos típográfi-eos s 
una 6 mas tintas, con el maye? •?•$- 
< «ro, prontitud y economía- 

9 — ib'; —•?

HSGáS

Se alquila 
en I 45 la casa ca* e de Basco 
mero 12.

Razon Cabildo 8.

Se alquila

nu-

;2

la casa ocupad t hov día por el al
macén del Sr Spring en la cal> 
de a Escolta núm. 23, la que que 
dará desocupad . á fines del próximo 
mes de Marzo.

El que suscribe admite proposi
ciones de arrendami nto.

wívh Afanueí Genato.

Se alquilan 
dos solares en el barrio de la Con
cepcion del pueblo de Tambobo, y 
una casa de tabla y ni sa que ha 
sido tiibunal de San José de Na
vetas; darán razon en la ca?-a de 
D. José Mariano Oliveros, sita en

CATECISMO DE AGRICUL
TURA CIENTIFICA. Librito in
dispensable á todos los agricultores 
ilustrados. Por Johnston y traducido 
para La Oceania Española,

—LOS CHINOS EN FILIPI
NAS. Mui.les que se experimentan 
actualmente y peligros de esa cre
ciente inmigración. Un folleto en 
4.. ® de 130 páginas.

—EL FERRO-CARRIL DE MA- 
NILA A DAGUPAN. Folleto que 
trata de los ferro-carriles en general; 
describe el de Manila á Dagupan; 
contiene condiciones de su construc
ción y tarifas de explotación.

-CAMARINES SUR. Descrip
ción general de esta provincia, con 
un mapa de la misma. Por 13. Adolfo 
Puya Ruiz. Un tomo de 260 pági
nas. A 4 reales cada ejemplar.

—PLANO DE LAICÎUADDY 
ARRABALES DE MANILA, en 
mas reducida escala tomado del que 
tiene el Exemo. Ayuntamiento. Un 
plitgo marquiila 2 reatos.

Novelas originales,
—EL ADEREZO DE PAQUI- 

TA. tíistorieta filipina original. 
Primer tomo de la colección de tra
bajos literarios de D. José F. del Pan. 
3.a edición,

—LOS PRETENDIENTES DE 
CARMEN O PERFILES DE NO
VIO's. Segundo tomo.

—DOS MESES DE LICENCIA 
O BOCETOS DE NOVIAS. Ter- 
cero.

—CINCO HORAS EN EL LIM
BO O NUEyi'RAS TATARA- 
NIETAS.

¿HAY MUERTE DE AMOR?
Tomo cuarto.
—HAY QUE VIVIR.
LAS MEDIAS NARANJAS.
Tomo quinto.
—DIEZ MILLONES DE PE- 

OS O EL TESORO DE MARIA-
ÑAS.

RívYERTA INCREIBLE EN- 
I RE UN SANTO PRELADO Y 
EL -OBRINO DEL ALCALDE 
RONQUILLO. Tomo VI.

—IDILIO ENTRE SAMPA- 
GUlTAS. Temo Vil.

— EL CABALLO DE COPAS.
|SR PARECiANl 
IRENE.
Tres novelitas. Tomo VIII,
—OTRA ESPECIE DE FAUS

TO, ó LA EDUCACION DE LA 
MUJER.

Tomo IX.

ENTRADA LIBRE.
Precio ñjo, económico y al contado.

ACABO DE DESEMPACAR:
Gran surtido de PAJ/ARERAS de 

formas caprichosas y de todos tamaños 
desde $ 1-40 hasta $ 15-40.

Cestas colgantes estañadas á $0-65 
una.

Jardineras id. id. á $2-30.
Exposición permanente en baratillo de todas las

existencias de este Bazar. 
;1 J. F. RAMIREZ.

POR

D. JOSE ROBLES LAHESA,
de /.(>’ imíancia e¿e la provincia de /s¿a de Negros

CON UN PROLOGO 
de

D. JOSE FERNANDEZ GINER,
Presidente de Sala de la Peal Audienda de ü^anila,

este último pueb'o. 2

Se alquilan 
habitaciones de dos y de tres pie
zas, en los a tos de la finca núm. 33 
de la ca le de Magallanes, y un en- 
tresu lo y cuarto en los bajos de 
la misma: darán razen San Juan 
de Letran núm, 13. 2

EL

FABRIC.A DE MONTURAS Y GUARNICIONES
DE V, JlMENO.

Proveedor det Real Palacio

16

fes

i¿e RÎalacañang,
CON GARANTÍA DE UN AÑO.

Guarniciones limonera (calesa) cuero país $ 8, lo, 12, 141 
y 18.
Idem Idem Europa desde $ 22.
Idem tronco (carrusge) cuero país 16, 20, 25, 30 y 35
Idem Idem Europa desde $ 40.
Los cueros del país son adobados en el establecimiento.
Monturas para señoras, caballeros y niños.
Idem con todo el equipo reglamentario para señores Je- 
y oficiales del Ejército.
Además encontrarán un inmenso surtido en todo lo con-

cerniente al ramo de guarnicionería. 
Prontitud y esmero en los encargos.

10—Carriedo—-ÍO h

1 raiO-OÁBBIl 
de Manila a Slag’upan

Trata de los ferro-carriles en general—Requisitos
Esta obra contiene toda la legislación relativa á la organización y 

régimen de ios Juzgados de Paz, sus deberes y atribuciones, exposi
ción de los procfdimíentos para ios juicios y actuaciones civiles y cri
minales que son de su competencia y de la de los Gobernadorcillos, 
formu arios comp-etos de los juicios verbales de faltas, actos de ju- 
risdi'cion voluntaria, instrucción de primeras diligencias en las causas 
criminales, etc., etc.

Está anotada y concordada con El Código Penal vigente, ley 6r- 
gánica del Poder judici d. la provisional para el planteamiento del Có
digo, la de Eníuíciamiento civil y Compilación criminal. Autos acor
dados, Real Cédula de 1855, Reglamento de cédulas personales y de
más disposiciones vigentes en estas Islas y admitidas por la jurispru
dencia de los Tribunal s. Contiena un expenso apéndice con la 
del libro i.® del Código Ptnal común á ios delitos y á las faltas y el 
libro 3.® de dicho Código, extensamente comentado y co 'cordado con

para la formación de empresas de construcción — Dere
chos y deberes en las relaciones con el Estado y con 
el público—Trayecto del de Manila á Dagupan—Ta
rifas que regirán en su explotación—Condiciones bajo 
las cuales se hizo la subasta—inauguración de las obras

CON UN PLANO.
Este folleto se regala á los suscritores de La 

Oeeanía que paguen dos meses adelantados de sus
cricion. A los demás y no suscritores, se vende á 
dos reales.

mas

á tres

Sita

lilIWE Illi mill
Nunca se pone caliente—No nece- 
tubo ni pantalla—No dá humo ni

mal olor. Es el quinqué mas seguro y
fresco que se conoce. Libre de es-

plosion y dá una brillante luz equivalente
quinqués corrientes. Encendido se 
rodar al suelo sin temor alguno.

<le ISertoido
Es de mucha fuerza y dá un 

volúmen de luz equivalente á 20 
bujías, pero 15 grados más fresco 
que cualquier otro quinqué.

No se calienta, combustion per
fecta, su uso es seguro porque no 
puede estallarse.

No produce humo ni mal olor.

Villll sM sJ JLí 111 uILlli V » 

con colchón de alambre, fresca y 
lujosa, apropósito para este clima^ 

Acaba de desempacar.

La Gran Bretaña.
Calle Real esquina á la de S. Juan de Dios.

J. A. Ramos.

la 
la

togistocion especs d de FiMpin is, tos aranceles judiciales vigeni s »
ley dei papU sellado. 

Esí.a obra consta de

M N ' ;A, A gencia 
ILOITj, Imprenta

dos tomos s' fr?;cío de $ 1-50 cada uno
Está de venta;
Editorial, Carriedo 2.

y Tipografía de El Porvenir de Ptsays

B L A
kfw-vork

To&uro de Hisrro inalterable
Aprobadas por la Academia 

de Medicina de París, 
Adoptadas por el Formulario oficial francés 

y autorizadas por el 
Consejo medical de San Petersburgo.

El folleto.
Bases de colonización, por o. Eva- 

1 risto Romero y Perez, se hal a de 
! venta en la imprenta de Sta C ruz

Los Negreros, por F. y
i Gonzalez, 2 tomos 4. ® pta. „ 4 50

<5
e ©

De cualquiera de estos libritos 
puede pedir e- que guste todo sus- 
critor que anticipe dos meses de 
suscricion, y todos ellos, quien pa
gue en Manila un año adelantado.

Fuera de esas condiciones, se ven
de cada volúmen á 2 reales, menos 
la Descripción de Camarines Sur 
que se vende á 4 reales.

Participando de las propiedad.es del lodo y dei Hierro, 
estas Píldoras convienen especialmente en las enfermedades 
tan variadas que determina el germen escrofuloso (tumores, 
olistrucci ítes y humores fríos, etc.), afecciones contra las 
cuides son impotentes los simples ferruginosos; en la Clo
rosis [colores palidosY l>eucorrea [/lores blancas), la Anae- 
Eorrea (menstruación nula ó difícil), la Tíais, la Sífilis 
eonstitucionaX, etc. En fm, ofrecen á los prácticos un agente 
terapéutico de los mas 1 nérgicos para estimular el organismo 
y modificar las constituciones linfáticas, débiles ó debilitad,as.

N. B. — El loduro de hierro impuro ó alterado es un medi
camento Iníiél é irritante. Como prueba de pureza y autenti
cidad de las verdaderas Píldoras 
de Blancard, exsíjase nuestro 
sello de plata reactiva, nuestra firma 
adjunta y el sello de la Dnión Ae 
Fabricantes.

Farmacéutico Oo Paria, calle Bonaparte, 40 
DESCONFÍESE DE LAS FALSIFICACIONES

Unicos importadores kn Filipinas

C. Labarbe y C.’
16 calle David.

HEEM BMVAIS Combití
CON 

eficacia

©

VINO DEFRESNE
Tonl-Nutritíoo

CON

PEPTONA
El Vino de Feptona Defrnane es el mas precioso de los tónicos; 

contiene la fibra muscular, el hierro hemático y el fosfato de cal de la carne 
de vaca, es el único reconstituyente natural y completo.

Este aelieioso Vino, despierta el apetito, reanima las fuerzas del estó
mago y mejora la digestión; es un reconstituyente sin igual, porque contieneel 
AUBEXTOAe los músculos y de los nervios,detiene la consunción, colorea 
la sangre agotada por la anemia,y precave la desviación de la columna vertebral.

Guando Defresne resolvió el gran problema de digerir, fuera del cuerpo 
humano, la carne de vaca, y de transformarla con ayuda de la Pancreatina en 
un liquido nutritivo, la Peptona, los Profesores de la Escuela de Medicina,los 
Médicos de la Marina y de los Hospitales de París quisieron utilizar este pre
cioso nutrimento en los enfermos y convalecientes, y la Peptona Defresne 
(üé admitida oficialmente en los Hospitales Civiles y Militares.

El Fin* <íe Peptona Befresne se impone cuando se trata de nutrir & 
los enfermos y sostener las fuerzas de las personas que tien en el pecho delicado.

El Vino de Peptona Befreane debo ser empleado en las consunciones, 
las úlceras del estómago, la diabetes y en todas las enfermedades crónicas.

El Vino de Peptona Defresne asegura la nutrición de las personas A 
quienes la fatiga y las inquietudes minan lentamente, nutre a los ancianos, 
suprime los peligros del crecimiento en los jóvenes; sostiene las fuerzas 
de la madre. durante la lactancia.
OEFRUME « si jirlBwr preparador d«l Vino de Peptona, Dsieonfiar da las imitaeionaa.

Axfobkbwok: BntodMbuasM
Farmaeias daPranda f —r, 
idalMBitaigaí#.-•

PLANO DÈ MANILA llELOJERIi llAlliSl
y dei

NUEVO PUERTO 
en construcción.

A 2 reales fuertes 
en la Administración de La Octa 
nia EspaAola

Carriedo 20. ic-20-3.h ¡eatro del Príncipe
LIBROS

i hallan de veo ta cr

DE

Ü. JOSE LAMMOGLIA.

Vende relojes, compone cronóme-

pa Admícisuadoo de 
periódico.

Lecciones de Aritmética 
por S. Vidal, i tomo 4® 
pasta......................................... .

La Odisea de *-‘o7¡ero i 
. tomo 8. ® pasta ................ ...

Las mugeres de corazón, 
I novela de costumbres, escrita 
por D. A. CarriVio, ilustrada 
con láminas, 2 tomos en 4. ® 
pasta....................................  ,,

Lujo y miseria, novela fi- 
lantrófica, traducida de la 
que e-cribió en inglés Mss. 
Ana M. Stephens, ilustrada 
con láminas, tomo 4. ® pta. „

La aldea de San Lorenzo, 
nóvala bisada en el drama 
del mismo título, por don 
Teodoro Baró, é ilu.trada 
con láminas, 2 tomos 4. ® 
pasta..................................... ....

Los hambrientos (memo
rias de un pobre) por don 
Manuel F. y Gozalez, ilus
trada con láminas, 2 tomos 
en 4,® pasta. ... ..............

La Bella Rosa, novela es» 
crita en francés por Achard

este

3

2

4

2

tros, etP.
Escolta núm. 28.

i5-3oh

COMPAÑIA ANTIGUA DRAMATICA 
TAGALA.

: Funciones para los dias miércoles
’ y jueves 30 y 31 del actual, (st el
1 tiempo no lo impide.)

o

5c

4

y traducida al castellano por
I D. E. Llovera, ilustrada con
I láminas, x tomo 4.® pasta. „

c

25

Se pondrán n eserna la prim* ra 
y segunda psrte de la divertida 
drama en tres actos, titulada:

SI Rey Villarva.
PROGRAMA.

Acto 1.0
I .® Sinfonía por la música del 

' teatro.
2 .® El primer acto del gracioso 

'rama.
Acto 2.0

3 . ® El segundo acto del aplaudido 
drama.

5<

4

Acto j{.o
4. ° El tercer acto del mismo 

drama.
5. ® Dando fin con un paso- 'oble 

por la música
Precios de las localidades.

Palcos altos y bajos 
Butacas...............
Entrada general...

1 Los niños ..........

? X 4

. » . 10
75 NOTA.—Las puertos se abrirán á 

las ocho y el telón se levantará á 
las nueve en punto; los bibetes se 
espenderán en el mismo teatro 
el di a de la función y el pregop 

! 7 5 recorrerá las calles de costumbre.2

L* ANEiaiA.^CLOHOSIS, COLORES PALIOOS 
Acorisajado con éxito á ias personas atOitcs y enfermas predispuestas ai empobrecimieato áe Xa saajr#. Tómase en dósis de íiá /2 
gotas oa cada comida. — Mucho coidaio con las falsificaciones y ausierosas imitaciones. — Exigir i& Ama & BaÁVAis,ixQííMa n rojx 

iM zaaavror <!• IF'a.z'ixk.ck.ola.M.

FOTCF uÁíD PEETIERRA = CARRIERO íi
0
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